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Buenos tardes,
Por medio del presente correo nos permitimos adjuntar SUBSANACION dentro de la demanda de medio de control de Reparación Directa seguida por JUNIOR ESCALANTE Y OTROS VS DISTRITO DE SANTA MARTA Y OTROS, igualmente se anexan soporte de envio via correo
electronico a las entidades demandadas.
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Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA. 
E.           S.              D. 
 
 
Dra. MARTHA LUCIA MOGOLLON SAKER 
 
 
 
REF: MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DE DIRECTA. 
DEMANDANTE: JAIRO JUNIOR ESCALANTE MONTES Y OTROS. 
DEMANDADO: DISTRITO DE SANTA MARTA-CLINICA EL PRADO-CARDIO 
VASCULAR Y OTROS 
RAD: 47001-33-33-003-2021-00042-00 
 
ASUNTO: SUBSANACIÓN DE DEMANDA. 
 
 
 
El suscrito, OCTAVIO PORTILLO GERARDINO, en mi calidad de apoderado de la 
parte actora, me permito descorrer el traslado para Subsanar la demanda de la 
referencia, lo cual hago dentro del término, y de la manera siguiente: 
 
 

- DEMANDANTES JAIRO JUNIOR ESCALANTE MONTES Y SHIRLEY 
PAOLA ESCALANTE MONTES. 

 
Teniendo en cuenta, que, en la presente demanda, el despacho rechazo la 
demanda respecto de algunos demandantes, y inadmitió a los demandantes Jairo 
Junior y Shirley Paola. 
 
 

1. ANEXOS NECESARIOS. 
Para subsanar esta falencia, me permito aportar los respectivos certificados de 
existencia y representación legal de las entidades FUNDACION CARDIO 
VASCULAR, CLINICA EL PRADO Y SALUCOOP EN LIQUIDACION. 
 
Así mismo, se hará el envió simultáneamente, de la demanda y sus anexos, así 
como la subsanación de la demanda, conforme al Decreto 806 de 2020, y aporto la 
respectiva constancia de envío. 
 

2. DETERMINACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES. 
 
Para Subsanar la demanda, téngase como parte demandante al DISTRITO DE 
SANTA MARTA, SECRETARIA DE SALUD, debido que, para la fecha de los 
hechos, el PUESTO DE SALUD DE BONDA, pertenecía a la secretaria de Salud, 
Distrital de Santa Marta, responsable el DISTRITO DE SANTA MARTA. 
 
 
 

3. HECHOS DE LA DEMANDA. 
Pide el despacho, que se haga claridad de los hechos de la demanda, por lo que 
para Subsanar lo anterior, téngase como hechos de la demanda los siguientes:  
 

1.   EL Joven JAIRO JUNIOR ESCALANTE MONTES, nacido el 28 de diciembre 
de 2000, en buenas condiciones de Salud hasta los 7 años, residente en BONDA, 
con sus padres, con vida normal, excelente alumno, y deportista. 

 
2. El 5 de enero de 2008, cuando tenía 7 años, sufre un desvanecimiento al 

momento en que montaba Bicicleta, por lo que pierde el equilibrio, cae de la 
misma, golpeándose la cabeza, por lo que es llevado de Urgencia, al puesto de 
Salud de Bonda,  por su madre la señora ANISKA MONTES, que para la fecha 



hacia parte de la Secretaria de Salud del Distrito de Santa Marta, donde 
procedieron a TRATARLO con un DIAGNÓSTICO DE TRAUMA EN CABEZA, 
con el suministro de múltiples analgésicos diluidos en SUERO intravenoso, y a 
las varias horas, procedieron a remitirlo para la CLINICA DEL PRADO, Santa 
Marta. 
 

 
3. El mismo día 05 de enero de 2008, INGRESA a la CLINICA DEL PRADO, donde 

es atendido de URGENCIA, “EPICRISIS” (HISTORIA CLÍNICA DE LA 
“CLINICA DEL PRADO” Santa Marta, que dice:  

 
“Con fecha 05-01-2.008, INGRESA A SERVICIO DE URGENCIAS 
remitido del Centro de Salud de BONDA por…en bicicleta, con pérdida 
del conocimiento. 
 
“PACIENTE QUIEN RECIBE TRAUMA EN CRÁNEO… 
 
Conducta asumida: Hospitalizar…DIPIRONA, DEXAMETASONA, 
FENILAINA 
 
Resultado de examen: ECO PEDIATRICO: MIXOMAPEDICULADO EKG 
 
Diagnóstico de egreso: instó mitral…. 2.mixioma pediculado de A 1. 
 
Estado de salida: Aceptable… 
 
PLAN MANEJO AMBULATORIO: SALIDA… firmado registro N. 2985.” 

 
4. En la Clínica del PRADO, duro hospitalizado, desde el 05 de enero al 10 de enero 

de 2008, el paciente JAIRO JUNIOR, presentaba problemas de movilidad, 
dificultad del habla, lo cual refiera la madre, que el menor empeoro su condición 
cuando era atendido en esta Clínica, puesto que, al momento de la caída, se 
encontraba consciente, y hablaba con ella, así fue dado de alta. 

 
5. Con el pasar de los días, y con las condiciones de salud del paciente, fue llevado 

de URGENCIAS, nuevamente, el 22  febrero de 2008, al puesto de SALUD DE 
BONDA, por presentar PALPITACIONES ALTAS, remitido a la CLINICA LA 
MILAGROSA, donde a su vez es  remitido a la FUNDACION CARDIOVASCULAR 
DE COLOMBIA, quien lo recibe, y es hospitalizado, se le practican exámenes, y 
luego se programa para cirugía, por presentar  UN MIXOMA IZQUIERDAD Y 
ESTENOSIS VALVULAR MITRAL, que consultado el internet, consiste, que es un 
tumor no canceroso que se presenta en el lado superior izquierdo o derecho del 
Corazón, QUE PROVOCA DESVANECIMIENTOS. Que fue cuando se cae de la 
Bicicleta el 05 de enero de 2008. 

 
  

6. Para el 05 de marzo de 2008, se le programo cirugía, extractiva, en la misma, 
FUNDACION CARDIO VASCULAR, donde se llevó acabo el procedimiento, 
donde le fue aplicada anestesia general, refiere la madre del paciente, que luego 
de la cirugía, presento complicaciones, puesto que a las 9:00 am, entre a cirugía, 
y debía despertar a eso de las 3:00 PM, lo que no ocurre, sino más tarde, donde 
ella exige ver a su hijo, al ingresar a verlo, este esta CONVULSIONANDO, se 
complica su situación, y sufre una ISQUEMIA CEREBRAL. 

 
7. Luego esta cirugía, el menor presenta problemas CEREBRALES, en el año 2009, 

25 de agosto, es llevado a cirugía de urgencia en la ciudad de Barranquilla, 
porque se abrió la herida, de la cirugía del 05 de marzo de 2008, la cual tuvo 
mala cicatrización. 

 



8. El paciente JAIRO JUNIOR, padece problemas mentales, como consecuencia de 
la ISQUEMIA, producto de la cirugía de corazón, con episodios de suicidio, 
agresividad, es tratado psiquiátricamente, por la institución INSECAR, donde 
asiste a controles periódicos.  

 
9. Con el error de diagnóstico, y error en el suministro de medicamentos 

contraindicados, se remite este paciente y en la clínica el prado, se siguen 
aplicando medicamentos con este mismo error de diagnóstico, así: 

 
ESE MISMO DÍA 05/01/08, a folio 3 la misma historia clínica dice: 
 

“INGRESO DE PTE A SERVICIO REMITIDO DEL CENTRO DE SALUD DE 
BONDA, donde ordenan TAC DE CRÁNEO SIMPLE urgente y le 
suministran: 
 
APAMIN 250 MG… 
 
A las 22+35 valorado con reporte de Tac y ordenan: DEXAMETASONA 
 
Y se remite a neurocirugía.” 

 
 
10. Resultado de lo anterior, es que el niño paciente desde que le suministran los 

medicamentos citados (en exceso) y en la cirugía, le aplican abundante anestesia 
general para su intervención quirúrgica, terminan por afectar el sistema central 
neurológico del niño, PRODUCIÉNDOLE DAÑOS NEUROLÓGICOS CON LA 
PÉRDIDA DEL HABLA, CAIDA DE SUS LABIOS, PERDIDA DE FUERZA Y  
PARAPLEJIA. 
 

11. Las entidades de salud que habían intervenido quirúrgicamente a este niño, a 
través de su personal médico, prometieron a su familia, un resultado favorable y 
feliz del 95%, y que, con el paso del tiempo, este niño quedaría totalmente 
normal. 

 
Y, resulta que a sentido contrario, este paciente que ya hoy a cumplido su 
mayoría de edad, sigue EN FORMA PERMANENTE, INMINENTE Y 
ACTUAL, CON PROGRESIVAS SECUELAS DE DAÑOS 
NEUROLÓGICOS, FISIOLÓGICOS, MENTALES, MORALES Y 
ESTÉTICOS, comprometiendo con estos mismos daños a sus padres y toda 
su familia que sufren consecuencias de tipo materiales, morales y de toda 
naturaleza. 

 
12. Luego de tanto error en los diagnósticos y aplicación de medicamentos 

EQUIVOCADOS Y CONTRAINDICADOS QUE AFECTARON SU PARTE 
NEUROLÓGICA CENTRAL, es que le realizan estudios especializados y 
encuentran que lo que tenía el niño paciente ERA UN “MIXOMA”, que es un 
tumor BENIGNO gelatinoso adherido al corazón “EN LA AURÍCULA 
IZQUIERDA QUE CRECE DE UN TALLO Y SE MUEVE LIBREMENTE CON 
EL FLUJO SANGUÍNEO Y CON SU BALANCEO PUEDE DESPLAZARSE 
LIBREMENTE FUERA DE LA VALVULA MITRAL ADYACENTE, POR LO 
CUAL SE ABRE DE LA AURÍCULA IZQUIERDA”. 

 
ESTE MOVIMIENTO ES EL QUE PRODUCE, EL AHOGO O 
DESVANECIMIENTO, FIEBRE Y PERDIDA DE PESO”. 
 
Al desvanecerse la persona, esta pierde el conocimiento y puede caer al suelo. 

 
13.  Se colige con la historia clínica de las mismas entidades, que ESTE PACIENTE 

NO SUFRIA ENTONCES PROBLEMA CEREBRAL, NI TRAUMA EN SU 



CABEZA O CRÁNEO, POR EL CUAL HUBIERA PERDIDO SU 
CONOCIMIENTO, como equivocadamente y sin DIAGNÓSTICO PREVIO, 
comenzaron en aplicarle a este paciente la cantidad de medicamentos a chorro 
por vía intravenosa a través de un buretrol, que terminan junto con la anestesia 
de la cirugía, con sus RESULTADOS PATOLÓGICOS DE INVALIDEZ 
PERMANENTE. 
 

14. DICTAMEN DE ESPECIALISTA EN ENERO 23 DE 2.020. DE 
NEUROCIRUJANO DR. ANGEL MAIGUEL SARMIENTO, 

 
Quien en su HISTORIA CLÍNICA anota: 
 
“PACIENTE QUE VIENE POR PRESENTAR CUADRO SECUELAR 
NEUROLÓGICO DE UN PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO DE 
CORAZÓN ABIERTO POR MIXOMA CARDIACO, EL PACIENTE EN POP 
PRESENTA CUADRO DE   ISQUEMIA CEREBRAL CON PROCESOS CON 
PERDIDA DE LA MOVILIDAD DEL MIEMBRO SUPERIOR” 
 
“El paciente despierto, no atiende solicitudes verbales, con afasia motora con 
monoplejía braquial del lado derecho” 
 
Se pide   tac cráneo simple, 
 
Se remite a Junta médica evaluadora de estado de DISCAPACIDAD”. 

 
15. EXISTE COMO PRUEBAS, UN ANTES Y UN DESPUÉS DEL ACCIDENTE, 

QUE PRUEBAN LOS DAÑOS PRODUCIDOS: 
 
Al joven JAIRO JUNIOR ESCALANTE MONTES, quien era un niño de 7 
años cuando se encontraba en perfectas condiciones físicas, fisiológicas 
neurológicas y mentales: Estudiando en un colegio de BONDA; era deportista 
y se destacaba como futbolista y buen estudiante, como se prueba con las 
certificaciones escolares que se anexa a este escrito. 

 
16.  A la fecha, el paciente JAIRO JUNIOR, cuenta con la mayoría de edad, y presenta 

afecciones en su salud de forma irreversible, el cual lo ha dejado, en estado de 
discapacidad, debido a los errores, en los tratamientos médicos, y diagnósticos 
acertados, y oportunos, que dieron como consecuencia la ISQUEMIA, O INFARTO 
CEREBRAL, LUEGO DE LA CIRUGIA DE CORAZON. 
 

17.  RELACIÓN CAUSAL.  
 

No existe duda alguna, que las entidades convocadas o demandadas son las que 
han producido los DAÑOS ANTIJURÍDICOS establecidos en el art. 90 de la 
constitución Política a los convocantes y demandantes por las razones y pruebas 
obrantes en la misma historia clínica de esta acción, y con cuyas actuaciones se han 
cometido PERJUICIOS tanto al lesionado como a su familia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Anexo, los documentos enunciados, con el objeto de SUBSANAR la demanda. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 



                              
 
 
 
                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2021/06/17 HORA: 11:42:44
9995276
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0WBQ1D8508
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA  PERSONA O  ENTIDAD A LA  QUE   USTED LE  VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO  PUEDE
VERIFICAR  EL  CONTENIDO Y  CONFIABILIDAD,  INGRESANDO A   WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN  CERTIFICADOS  ELECTRONICOS Y DIGITANDO  EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO
EN EL   ENCABEZADO. ESTE  CERTIFICADO,   QUE  PODRÁ   SER VALIDADO  DE    MANERA
ILIMITTADA,  DURANTE  60   DIAS CALENDARIO CONTADOS  A PARTIR DE LA FECHA DE  SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A LA  IMAGEN Y CONTENIDO DEL  CERTIFICADO  CREADO EN  EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS  VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION LEGAL DE  SOCIEDADES  POR  ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA S.A.S.
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  MARZO 25 DE 2021
GRUPO NIIF: GRUPO II.
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-181972-16 DEL 2010/02/19
NOMBRE:FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA S.A.S.
NIT:  900341526-1
 
DOMICILIO:  PIEDECUESTA
 
DIRECCION COMERCIAL:  HIC ZONA FRANCA KM 7 VIA PIEDECUESTA - FLORIDABLANCA DE  
LA VEREDA MENSULY DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA                                 
MUNICIPIO:  PIEDECUESTA - SANTANDER
TELEFONO1:  96394040
TELEFONO2:  6396767
TELEFONO3:  3166351308
EMAIL    :  linachaparro@fcv.org
                                                                               
NOTIFICACION JUDICIAL                                                          
DIRECCION:  HIC ZONA FRANCA KM 7 VIA PIEDECUESTA - FLORIDABLANCA DE LA VEREDA  
MENSULY DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA                                           
MUNICIPIO:  PIEDECUESTA - SANTANDER
TELEFONO1:  96394040
TELEFONO2:  6396767
TELEFONO3:  3153748872
EMAIL    :  solicitudjuridica@fcv.org
 
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified
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FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA S.A.S.                   
 
CONSTITUCION: QUE POR  ESCRIT.  PUBLICA No  305 DE 2010/02/15 DE NOTARIA  09 DEL
CIRCULO  DE BUCARAMANGA DE  BUCARAMANGA INSCRITA EN ESTA CAMARA  DE COMERCIO  EL
2010/02/19 BAJO EL No 84625  DEL LIBRO  9 , SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA
FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA S.A.S.
 
                            C E R T I F I C A
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
    DOCUMENTO     NUMERO     FECHA      ENTIDAD      CIUDAD          INSCRIPC.
ESCRIT. PUBLICA  
0563       2011/03/14 NOTARIA 09   BUCARAMANGA    2011/03/14
ACTA             
004        2012/10/18 ASAMBLEA EXT FLORIDABLANCA  2012/11/29
ACTA             
003        2012/08/14 ASAMBLEA EXT FLORIDABLANCA  2013/01/30
ACTA             
007        2013/09/19 ASAMBLEA EXT FLORIDABLANCA  2013/10/16
                 
           2013/04/17              FLORIDABLANCA  2014/03/14
ACTA             
009        2014/05/06 ASAMBLEA EXT BUCARAMANGA    2014/05/26
ACTA             
010        2014/08/21 ASAMBLEA EXT FLORIDABLANCA  2014/08/27
                 
           2015/04/17              FLORIDABLANCA  2015/04/30
ACTA             
012        2015/06/12 ASAMBLEA EXT FLORIDABLANCA  2015/06/23
ACTA             
acta 013   2015/12/17 ASAMBLEA EXT FLORIDABLANCA  2015/12/30
ACTA             
015        2017/03/22 ASAMBLEA GRA FLORIDABLANCA  2017/07/27
 
 
                            C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: INDEFINIDA
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO SOCIAL: QUE POR ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION NO. 563  DEL 14/03/2011
ARTICULO SEGUNDO, CONSTA:  " LA SOCIEDAD  TENDRA COMO  OBJETO  PRINCIPAL  LAS SI
GUIENTES ACTIVIDADES, LAS CUALES SE DESARROLLARAN  DE FORMA EXCLUSIVA DENTRO DEL
AREA QUE A LA SOCIEDAD LE SEA DECLARADA COMO ZONA  FRANCA. 1.- PRESTAR SERVICIOS
DE SALUD EN LA ATENCION INTEGRAL  EN INVESTIGACION, EDUCACION, PREVENCION,  DIAG
NOSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACION DE PACIENTES, EN FORMA  PRESENCIAL  O  VIR
TUAL, COMO TELEMEDICINA ENTRE OTROS, PARA  LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES  ORGANI
ZADAS EN CENTROS  DE EXCELENCIA TALES COMO: CENTRO PARA LA ATENCION  DEL  DOLOR,
CENTRO DE LA  SALUD DIGESTIVA, CENTRO DE LA VIDA Y EL CUIDADO PALIATIVO,  CENTRO
DEL METABOLISMO, CENTRO DEL CUIDADO DE LA PIEL, RECONSTRUCCION Y   EMBELLECIMIEN
TO, CENTRO DE NEUROCIENCIAS, CENTRO  PARA LA ATENCION DE CABEZA Y CUELLO, CENTRO
DE  REUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, CENTRO DE DIAGNOSTICO POR PATOLOGIA Y LABORATORIO,
CENTRO PARA EL CUIDADO DE  LA VISION, CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES, CENTRO
DE NEFROLOGIA Y UROLOGIA, CENTRO DE CLINICA MEDICA, CENTRO  DE REINTEGRACION  HU
MANA, CENTRO DE  EMERGENCIAS Y CUIDADO CRITICO, CENTRO PARA EL CUIDADO DE LA  MU
JER,  CENTRO DE BIENESTAR Y CUIDADO INTEGRAL, CENTRO DE GENETICA HUMANA,  CENTRO
DE SERVICIOS AL PACIENTE; Y EN GENERAL  TODAS LAS AREAS DE LA SALUD.  2.-  ADQUI
RIR,  ARRENDAR O DISPONER A CUALQUIER TITULO,  DE INMUEBLES, CON DESTINO  A  LAS
ACTIVIDADES  DE ZONA FRANCA. 3.- CONSTRUIR DIRECTAMENTE O MEDIANTE CONTRATO  CON
DESARROLLADORES, LA INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIONES  DE  LA  ZONA  FRANCA.  4.-
FOMEN  TAR Y PROGRAMAR ACTIVIDADES DE PROMOCION  EN LA COMUNIDAD  SOBRE   PREVEN
CION, MANEJO Y DETECCION TEMPRANA DE AFECCIONES A LA  SALUD. 5.- FOMENTAR Y DESA
RROLLAR  PROYECTOS DE INVESTIGACION Y ESTUDIO EN LAS  AREAS  DE  LA   SALUD,  AL
IGUAL QUE LA ACTUALIZACION Y  ESPECIALIZACION DE PERSONAL TECNICO Y CIENTIFICO.
6.- FOMENTAR,  REALIZAR Y DESARROLLAR PROGRAMAS DE EDUCACION, FORMACION  Y  CAPA
CITACION EN EL AREA DE LA SALUD Y AFINES.  7.- CELEBRAR CONVENIOS  CON   INSTITU



 
 
 
                                                                      PAGINA   3
FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA S.A.S.                   
 
CIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS PARA OFRECER  PROGRAMAS  DE  EDUCACION   EN  LAS
AREAS DE LA SALUD, CIENCIA Y TECNOLOGIA. 8.  PRESTAR   SERVICIOS  DE  TRANSPORTE
AEREO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA PACIENTES Y FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCION.
9- PRODUCIR, DESARROLLAR, COMERCIALIZAR Y  DISTRIBUIR, INSUMOS MEDICOS O  QUIRUR
GICOS, FARMACEUTICOS, TECNICOS, COMO EQUIPOS BIOMEDICOS Y DE OTRA CLASE QUE   SE
REQUIERAN PARA EL USO DE LA ENTIDAD O PARA VENDER A TERCEROS.  ASI MISMO   Y  DE
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5° DEL  ARTICULO 5° DE LA LEY 1258 DE 2008  LA  SOCIE
DAD PODRA REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD LICITA TANTO EN COLOMBIA  COMO EN EL
EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A  CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES,
DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON   EL OBJETO  MENCIONA
DO, ASI  COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS  O  COMPLEMENTARIAS  O
QUE  PERMITAN FACILITAR  O DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD."
 
                            C E R T I F I C A
CAPITAL                                      NRO. ACCIONES        VALOR NOMINAL
 CAPITAL AUTORIZADO   :   $131.350.000.000             131.350  $1.000.000,00
 CAPITAL SUSCRITO     :    $93.000.000.000              93.000  $1.000.000,00
 CAPITAL PAGADO       :    $93.000.000.000              93.000  $1.000.000,00
 
 
                            C E R T I F I C A
REPRESENTACION LEGAL: QUE POR  ACTA  NRO. 003,  DEL  14/08/2012,   DE   ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA DE   ACCIONISTAS ANTES CITADA CONSTA  LA REFORMA: POR UNANIRNIDAD
LA ASAMBLEA  APRUEBA REFORMAR  EL ARTICULO  28  "LA REPRESENTACION   LEGAL DE LA
SOCIEDAD,POR  ACCIONES  SIMPLITICADA ESTARA  A  CARGO  DE UNA PERSONA  NATURAL O
JURIDICA, ACCIONISTA O  NO,  DESIGNADO PARA UN TERMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA
BE ACCIONISTAS. EN SUS FALTAS  TEMPORALES O ACCIDENTALES, EL REPRESENTANTE LEGAL
SERA REEMPLAZADO POR UN SUPLENTE DESIGNADO POR   LA  JUNTA DIRECTIVA. A FALTA DE
SUPLENTE, POR EL FUNCIONARIO QUE  INDIQUE  LA   PROPIA  JUNTA. LAS FUNNIONES DEL
REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN EN  CASO DE DIMISION O REVOCACION POR PARTE DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO  O DE  INCAPACIDAD  EN AQUELLOS CASOS
EN  QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN  CASO DE LIQUIDACION
PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO  EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA  JURIDICA. LA
CESACION DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL,  POR CUALQUIER  CAUSA,  NO DA
LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACION  DE  CUALQUIER  NATURALEZA,  DIFERENTE DE AQUELLAS
QUE  LE   CORRESPONDIEREN CONFORME A  LA   LEY  LABORAL,  SI  FUERE EL  CASO. LA
REVOCACION POR PARTE DE  LA ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRA QUE ESTAR
MOTIVADA Y  PODRA REALIZARSE  EN  CUALQUIER TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN  QUE EL
REPRESENTANTE  LEGAL SEA  UNA PERSONA JURIDICA, LAS  FUNCIONES QUEDARAN A  CARGO
DEL REPRESENTANTE  LEGAL DE   ESTA. TODA  REMUNERACION  A QUE TUVIERE DERECHO EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERA SER APROBADA POR LA  ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS."  QUE POR ACTA  NRO. 007, DEL 19/09/2013, DE ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS,  ANTES CITADA  CONSTA LA REFORMA: ARTICULO 28A.  SECRETARIO GENERAL
DE   LA   SOCIEDAD.-     LA   SOCIEDAD TENDRA UN   SECRETARIO GENERAL, DE  LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION POR PARTE DEL REPRESENTANTE  LEGAL  QUIEN SERA A  SU VEZ
SECRETARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA No 075  DE 2018/01/25 DE  JUNTA DIRECTIVA INSCRITA EN   ESTA CAMARA
DE COMERCIO EL 2018/04/24 BAJO EL No 156685 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
REP. LEGAL SUPLENTE           CASTILLO MANTILLA VICTOR RAUL                     
                              DOC. IDENT. C.C.  19288515      
QUE POR   ACTA  No 018 DE 2018/08/06 DE   ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA   ACCIONISTAS
INSCRITA  EN  ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/08/15 BAJO EL No 160063 DEL  LIBRO
9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
REPRESENTANTE LEGAL           CHAPARRO GARCIA LINA MARCELA                      
                              DOC. IDENT. C.C.  63368586      
QUE  POR DOCUM PRIVADO  DE 2019/12/18   INSCRITA  EN  ESTA CAMARA DE COMERCIO EL
2020/01/02 BAJO EL No 174309 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
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SECRETARIA GENERAL            FLOREZ OCAMPO ANA MARIA                           
                              DOC. IDENT. C.C.  67012903      
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  QUE POR  ESCRITURA  PUBLICA DE CONSTITUCION
NO. 305 DEL  15/02/2010 ARTICULO VEINTINUEVE, CONSTA: " LA  SOCIEDAD  SERA GEREN
CIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE   ANTE      TERCEROS     POR    EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR  RAZON DE
LA NATURALEZA  NI   DE  LA  CUANTIA  DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO,  SE
ENTENDERA QUE  EL RE PRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS
Y CONTRATOS COMPREN DIDOS EN EL OBJETO SOCIAL  O  QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE
CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO  DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE
ENTENDERA INVESTIDO DE   LOS MAS   AMPLIOS  PODERES  PARA   ACTUAR EN  TODAS LAS
CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE  DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE   AQUELLAS FACULTADES
QUE DE ACUERDO CON LOS ESTATU TOS, SE HUBIERE RESERVADO LOS ACCIONISTAS.  EN LAS
RELACIONES FRENTE  A TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARA   OBLIGADA POR  LOS  ACTOS Y
CONTRATOS   CELEBRADOS  POR EL  REPRE    SENTANTE   LEGAL.  LE ESTA PROHIBIDO AL
REPRESENTANTE LEGAL  Y A LOS DEMAS ADMINIS TRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR
INTERPUESTA   PERSONA,   OBTENER   BAJO CUAL QUIER FORMA  O  MODALIDAD  JURIDICA
PRESTAMOS POR   PARTE DE LA  SOCIEDAD U OBTENER  DE PARTE  DE  LA SOCIEDAD AVAL,
FIANZA O  CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS OBLI  GACIONES  PERSONALES. QUE
POR   ACTA  NRO. 007,  DEL 19/09/2013, DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, ANTES
CITADA CONSTA  LA REFORMA:  ARTICULO   28A. SECRETARIO GENERAL DE 1A  SOCIEDAD.:
TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) COORDINAR LA ORGANIZACION DE  LAS  REUNIONES
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. B) COMUNICAR  LAS
CONVOCATORIAS PARA LAS  REUNIONES DE LA ASAMBLEA  GENERAL DE   ACCIONISTAS  Y LA
JUNTA DIRECTIVA.   C)  ASISTIR A   LAS REUNIONES  DE    LA   ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. D) LLEVAR CONFORME A LA LEY, LOS LIBROS  DE
ACTAS DE ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA  DIRECTIVA, CUSTODIAR EL
LIBRO DE ACTAS Y AUTORIZAR  CON SU FIRMA LAS COPIAS  QUE DE ELLAS SE EXPIDAN. E)
REPRESENTAR A LA  FUNDACION, EN TODOS LOS ASUNTOS JURIDICOS  Y JUDICIALES Y SERA
EL   RESPONSABLE   DE LA CONTRATACION,  BIEN  SEA  SUSCRIBIENDO LOS CONTRATOS  O
APROBANDOLOS PREVIO A LA FIRMA POR PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL. F)  LAS  DEMAS
FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL REPRESENTANTE LEGAL.
 
                            C E R T I F I C A
JUNTA  DIRECTIVA:  QUE    POR ACTA   No  020 DE    2020/03/17 DE  ASAMBLEA  GRAL
ACCIONISTAS INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2020/06/09 BAJO  EL No 177929
DEL LIBRO 9, CONSTA:
P R I N C I P A L E S
PRIMER RENGLON       MORALES BECERRA JORGE ENRIQUE         C.C.  6090179       
SEGUNDO RENGLON      GOMEZ DUARTE JORGE                    C.C.  13813595      
TERCER RENGLON       SILVA SIEGER FEDERICO ARTURO          C.C.  13480599      
CUARTO RENGLON       PINO RICCI JORGE                      C.C.  79374807      
QUINTO RENGLON       QUIROZ DIAZ FRANKLIN ROBERTO          C.C.  5741765       
S U P L E N T E S
PRIMER RENGLON       LUENGAS LUENGAS CARLOS ALBERTO        C.C.  13824057      
SEGUNDO RENGLON      VILLALBA RODRIGUEZ LUIS MARTINEZ      C.C.  91201253      
TERCER RENGLON       FIGUEREDO MORENO ANTONIO              C.C.  13486453      
CUARTO RENGLON       SAAIBI SOLANO JOSE FEDERICO FRANCISCO C.C.  91203986      
QUINTO RENGLON       MANTILLA GARCIA JORGE ENRIQUE         C.C.  5561892       
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA DE FECHA 2013/04/17, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL       
2014/03/14, BAJO EL NO. 117257 DEL LIBRO 9, CONSTA: NOTA ACLARATORIA DEL ACTA  
DE FECHA 22 DE MARZO DE 2012 INSCRITA BAJO EL NUMERO 108708, SUSCRITA POR      
PRESIDENTE Y SECRETARIO DE REUNION, COMISIONADOS PARA APROBARLA, INCLUYENDO EN 
EL ORDEN DEL DIA EL NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA, LA CUAL QUEDARA ASI    
(PESTAÑA): PRINCIPALES PRIMER RENGON GOMEZ DUARTE JORGE (SIN ACEPTACION)       
SEGUNDO RENGLON QUIROS DIAZ FRANKLIN ROBERTO CEDULA 5741765 TERCER RENGLON     
MORALES BECERRA JORGE ENRIQUE (SIN ACEPTACION) CUARTO RENGLON LUENGAS LUENGAS  
CARLOS ALBERTO (SIN ACEPTACION) QUINTO RENGLON CADAVID CLAVO JAIME (SIN        



 
 
 
                                                                      PAGINA   5
FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA S.A.S.                   
 
ACEPTACION) SUPLENTES PRIMER RENGON SANCHEZ AGUIRRE CARLOS FERNANDO (SIN       
ACEPTACION) SEGUNDO RENGLON SILVA SIEGER FEDERICO ARTURO (SIN ACEPTACION)      
TERCER RENGLON CADENA DURAN ROBERTO (SIN ACEPTACION) CUARTO RENGLON SAAIBI     
SOLANO JOSE FEDERICO (SIN ACEPTACION) QUINTO RENGLON MANTILLA GARCIA JORGE     
ENRIQUE (SIN ACEPTACION)                                                       
                               C E R T I F I C A                               
 QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 2019/08/21, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE     
COMERCIO EL 2019/09/30, BAJO EL NO. 171919 DEL LIBRO 9, CONSTA: QUE PARA       
EFECTOS DE LA SENTENCIA C-621/03 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, MEDIANTE DOCUMENTO
PRIVADO DEL 22/03/2019 EL SEÑOR JORGE ENRIQUE MORALES BECERRA, IDENTIFICADO CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.6.090.179, PRESENTO RENUNCIA AL CARGO QUE OCUPA COMO   
MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA DIRECTIVA. ASÍ MISMO, MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO 
DEL 01/04/2019 EL SEÑOR ALBERTO ALARCON FRENCH, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE     
CIUDADANÍA NO.5.553.177, PRESENTO RENUNCIA AL CARGO QUE OCUPA COMO MIEMBRO     
SUPLENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA
 
                            C E R T I F I C A
OTROS  NOMBRAMIENTOS: QUE   POR   ACTA No 019  DE 2019/03/22   DE ASAMBLEA  GRAL
ACCIONISTAS INSCRITA EN ESTA  CAMARA DE COMERCIO EL 2019/04/16 BAJO EL No 166619
DEL LIBRO 9, CONSTA:
REVISOR FISCAL PRINCIPAL KRESTON RM S.A.                                      
NIT   800059311-2   
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 2019/03/22 DE REVISORIA FISCAL, INSCRITO EN 
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2019/04/25, BAJO EL NO. 166867 DEL LIBRO 9, CONSTA: 
LA FIRMA KRESTON RM S.A. DELEGA COMO REVISOR FISCAL PRINCIPAL AL CONTADOR      
PÚBLICO FERNANDO HUMBERTO DE JESUS SERRANO MUNAR IDENTIFICADO CON C.C.         
13.845.364 Y T.P. 28.816-T, COMO REVISOR FISCAL SUPLENTE AL CONTADOR PÚBLICO   
LAURA INES SERRANO REINA IDENTIFICADA CON C.C. 1.098.720.333 Y T.P. 194.078-T, 
Y COMO REVISOR FISCAL SUPLENTE AL CONTADOR PÚBLICO WILMAR DURAN DIAZ           
IDENTIFICADO CON C.C. 77.023.761 Y T.P. 91.931-T.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 15/08/2014, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO  
EL 21/08/2014, BAJO EL NO. 48061 DEL LIBRO I DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE     
LUCRO CONSTA: SE DECLARA LA EXISTENCIA DE UNA SITUACIÓN DE CONTROL ENTRE       
FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA(CONTROLANTE) Y FUNDACION CARDIOVASCULAR DE
COLOMBIA ZONA FRANCA SAS (CONTROLADA).                                         
                                C E R T I F I C A                              
 QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 2021/05/19, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO 
EL 2021/05/20, BAJO EL NO. 189289 DEL LIBRO 9 CONSTA: SE DECLARA LA SITUACIÓN  
DE CONTROL ENTRE LA FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA (CONTROLANTE) SOBRE LA
SOCIEDAD FCV PHARMA SAS Y FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA     
S.A.S.(CONTROLADAS), SEGUN LO PREVISTO EN EL ARTICULO 261 DEL CODIGO DE        
COMERCIO, ENTRE QUIENES ADICIONALMENTE SE CONFORMA UN GRUPO EMPRESARIAL EN LOS 
TERMINOS DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 222 DE 1995, POR CUANTO ADEMÁS DEL VINCULO  
DE SUBIRDINACIÓN, EXISTE UNIDAD DE PRÓPOSITO Y DIRECCIÓN.
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 8610 ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON          
INTERNACIÓN                                                                    
 
 
 
                            C E R T I F I C A
PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD MEDICA)
DE: NOE RUEDA PEDROZA EN NOMBRE Y REP. DE SU MENOR HIJA LAURA DANIELA RUEDA MORENO
CONTRA: FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA S.A.S.  Y OTROS
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA RESPECTO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CON         
MATRÍCULA NO. 181974
OFICIO No 273-2019-00389-00 DEL 2020/02/04 INSCR 2020/02/14 DEMANDA
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  181974 DEL  2010/02/19
NOMBRE:  FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA ZONA FRANCA S.A.S.
FECHA DE RENOVACION:  MARZO 25 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  HIC ZONA FRANCA KM 7 VIA PIEDECUESTA - FLORIDABLANCA DE  
LA VEREDA MENSULY DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA                                 
MUNICIPIO: PIEDECUESTA - SANTANDER
TELEFONO:  6394040
E-MAIL:  linachaparro@fcv.org
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 8610 ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON          
INTERNACIÓN                                                                    
 
 
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
GRAN EMPRESA- RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $182.773.081.762
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 8610
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2021/06/17 11:42:44 - REFERENCIA OPERACION 9995276
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
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IMPORTANTE: LA  FIRMA  DIGITAL  DEL  SECRETARIO DE  LA  CAMARA DE COMERCIO    DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO,  SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA ENTIDAD    DE     CERTIFICACIÓN   ABIERTA  AUTORIZADA   Y VIGILADA   POR  LA
SUPERINTENDENCIA DE   INDUSTRIA  Y COMERCIO,  DE CONFORMIDAD  CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN  EL     CERTIFICADO      SE INCORPORAN  TANTO LA  FIRMA  MECÁNICA  QUE ES UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA  FIRMA DEL SECRETARIO DE LA  CÁMARA DE  COMERCIO DE
BUCARAMANGA,  COMO LA FIRMA DIGITAL Y  LA RESPECTIVA  ESTAMPA CRONOLÓGICA,   LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS   DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA  DE QUE FUE EXPEDIDO  POR LA
CÁMARA  DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O  ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL CERTIFICADO  PUEDE VERIFICAR,  POR   UNA  SOLA  VEZ,  SU   CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO  DE  VERIFICACIÓN QUE  SE ENCUENTRA EN  EL    ENCABEZADO DEL  PRESENTE
DOCUMENTO. EL  CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE  A LA IMAGEN  Y   CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ  EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
 ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO
                     COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACION            
Nit:                 800.250.119-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0044051
Fecha de Inscripción: 5 de marzo de 2013
Último año renovado:  2015
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2015
 
 
LAS  PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  INSCRIBIÓ  EL
DOCUMENTO  QUE  DA  INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY
1429  DE  2010,  NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO VIII DE LA
CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 77 # 16A 23 Piso 4
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 requerimientos@saludcoop.coop 
Teléfono comercial 1:               5558510
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 77 # 16A 23 Piso 4
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@saludcoop.coop
Teléfono para notificación 1:           5558510
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Certificación del 5 de marzo de 2013 de Superintendencia Nacional
de  Salud,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2013,
con el No. 00009231 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
se  constituyó  la persona jurídica del sector solidario de naturaleza
Cooperativa  denominada SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO SALUDCOOP.
 
 
Que dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 3722 el 20 de
diciembre  de 1994, otorgada por: DANCOOP DPTO ADMINISTRATIVO NACIONAL
DE COOPERATIVAS
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Resolución  No. 3722 del 20 de diciembre de 1994 se autorizó
el Acto de Constitución.
 
Acta  14  de  fecha 29 de junio de 2004 (auto 742 de fecha 29 de junio
de  2005  y  Resolución  1625  del  1 de noviembre de 2005). OR 442 de
fecha  23  de  enero de 2006.) Se efectuaron observaciones respecto de
los Artículos 4 parágrafo segundo; y 17.
 
Mediante  Oficio No. 3271 del 27 de septiembre de 2016, inscrito el 25
de  enero  de 2017 bajo el No. 00028363 del libro III de las entidades
sin  ánimo de lucro, el juzgado once Civil del Circuito de Cali (Valle
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del  Cauca),  comunico  que en el proceso ordinario de responsabilidad
civil  contractual  radicación  760013103011-2016-00234-00,  de  Edier
Orlando  Ramírez  y Luisa Milena Marín Gómez, contra SALUDCOOP Entidad
Promotora  de  Salud  y Diego Marín Bonilla, se decretó la inscripción
de la demanda en la entidad de la referencia.
 
 
Mediante  oficio  No.1700121-3804  del  22  de  septiembre  del  2017,
inscrito  16  de noviembre de 2017 bajo el No. 00031941 del libro III,
el  juzgado  11  civil  del circuito de Cali Valle, comunico que en el
proceso:  verbal  No.  2017-0012100  de:  Ana  Ximena  Ruiz Valencia y
Roberto  Ruiz Valencia contra: Alberto Enrique Munive; SALUCOOP EPS en
liquidación,  se decretó la inscripción de la demanda en la entidad de
la referencia.
 
Mediante  oficio No. 2215 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 30 de
octubre  de  2018  bajo  el No. 00035753 del libro VIII, el Juzgado 16
civil  del  circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó que en el proceso de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María Vélez Arenas y José Iván Méndez Chona quienes actúan en
causa  propia  y  en  representación  de  los menores de edad gloria y
Yureima  Méndez Vélez Y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  De  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martínez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED  LA  SALLE,  SALUDCOOP EPS entidad
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
Entidad  Promotora  De  Salud  S.A.-  CAFESALUD  EPS S.A., MEDIMAS EPS
S.A.S  se  decretó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Resolución  No.  00801 del 11 de mayo de 2011 por la cual se ordena la
posesión   inmediata   de   los   bienes,  haberes  y  negocios  y  la
intervención   forzosa  administrativa  de  SALUDCOOP  y  se  fija  un
término. Or 686 del 13 de mayo de 2011.
 
 
Resolución  01163  del  14  de junio de 2011 por la cual se acepta una
renuncia  y  se  designa  el  agente  especial  de  SALUDCOOP  entidad
promotora  de salud organismo cooperativo, con NIT 800250119-1, sujeto
a intervención forzosa administrativa, para administrar.
 
En  calidad  de  Contralor  del  proceso  liquidatario se designó a la
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firma  auditorías  y  revisorías  fiscales AUDOIROUP LTDA, entidad que
ejerce  la  labor  a  través del Doctor Miguel Antonio Ramírez Alfonso
C.C.  No.  79.402.530  de  Bogotá en arminía (SIC) con el decreto 3023
del  11  de  diciembre  de  2002, según acta No.004 del 16 de abril de
2005   inscripción  Or  465  de  fecha  7  de  abril  de  2005  de  la
superintendencia nacional de salud.
 
Mediante  Resolución  No.  01354  del  23  de  junio de 2011 y acta de
posesión  S.D.M.E  035  del  13  de  julio  de  2011,  se designó como
contralor  a  la  firma  VEGA MARTINEZ AUDITORES Y CONSULTORES LTDA VM
LTDA,  con  NIT  819.001.616-2  representada  legalmente  por  el  Dr.
Franklin José Martínez Ávila, con C.C. 85.452.265 de santa marta.
 
Resolución  003135  del  4  de  noviembre  de  2011, por la cual se da
cumplimiento  al  fallo  de  tutela  de  fecha  31 de octubre de 2011,
proferido  por el juzgado treinta y siete civil del Circuito de Bogotá
y  se  ordena  levantar la medida de toma de posesión inmediata de los
bienes,  haberes  y  negocios y la intervención forzosa administrativa
de   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  Salud  Organismo  Cooperativo
"SALUDCOOP".- con Nit 800.250.119-1.
 
Resolución  003373  del  23  de  noviembre  de 2011, por la cual se da
cumplimiento  al  fallo  de  tutela  de fecha 17 de noviembre de 2011,
proferido  por  la  sala  civil  del  tribunal  superior  del distrito
judicial  de Bogotá y se ordena reabrir el proceso de toma de posesión
inmediata  de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa
administrativa  para administrar SALUDCOOP, entidad promotora de salud
organismo  cooperativo "SALUDCOOP".- con NIT 800.250.119-1 y se dictan
otras disposiciones.
 
Mediante  la  cual  se  resuelve.- artículo primero.- Cumplir la orden
impartida  por  la  sala  civil  del  tribunal  superior  del Distrito
Judicial  de  Bogotá,  en  los  términos  de la sentencia proferida en
fecha  17  de noviembre de 2011, dictada dentro de la acción de tutela
promovida  por la Señora Claudia Patricia López Ochoa y Luz Dary Muños
Zaraza  y  el Señor Jesús Hernán Rivera Torres y en la cual se dispuso
lo  siguiente:  Primero.-  revocar  la sentencia de fecha y origen pre
anotados.-    segundo.-   negar   las   pretensiones   principales   y
subsidiarias,  por las razones expuestas.- tercero.- notifíquese a las
partes  por  el  medio más expedito.- cuarto.- envíese el expediente a
la  corte constitucional. Artículo Segundo.- revocar la resolución No.
3135  del 4 de noviembre de 2011, por la cual se dio cumplimiento a lo
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ordenado  en fallo de tutela del 31 de octubre de 2011, por el Juzgado
Treinta  y  Siete  Civil  del  Circuito  de Bogotá. Artículo Tercero.-
ordenar  la  apertura  de la toma de posesión inmediata de los bienes,
haberes  y  negocios  y  la  intervención  forzosa administrativa para
administrar   SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud   organismo
cooperativo.  Artículo  Quinto.-  Separar  del  cargo de representante
legal  de  SALUDCOOP entidad promotora de salud organismo cooperativo,
entidad  intervenida,  a  la Doctora Carolina Lamos Becerra, portadora
de  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.789.077 de Medellín o quien haga
sus  veces,  en  virtud  de  lo  dispuesto en el estatuto orgánico del
sistema  financiero.  Artículo  Sexto.-  separar  como agente especial
interventor   de   SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud  organismo
cooperativo,  entidad intervenida, al Doctor Wilson Sánchez Hernández,
portador   de   la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.503.500.  Artículo
Séptimo.-  designar  como  agente  especial  interventor  de SALUDCOOP
entidad  promotora  de salud organismo cooperativo, al Doctor Mauricio
Castro Forero, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.439.748
 
Mediante  acta  de posesión de la superintendencia delegada de medidas
especiales  056  de  2011,  el  Doctor  Mauricio Castro Forero, presta
juramento  y  promete  cumplir  fielmente  las  funciones,  quien  fue
designado  como  agente  especial  interventor  de  SALUDCOOP, entidad
promotora   de   salud   organismo   cooperativo   "   SALUDCOOP"  NIT
800.250.119-1.
 
 
                              DISOLUCIÓN                             
 
Sin dato por disolución.
 
 
Mediante  Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, inscrito el
26  de  noviembre  de  2015 bajo el No. 00023737 del libro III, de las
Entidades  Sin  Ánimo de Lucro, la Superintendencia Nacional de Salud,
ordeno  la  toma  de  posesión  inmediata  de  los  bienes,  haberes y
negocios  y  la  intervención  forzosa administrativa para liquidar la
entidad de la referencia.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
SALUDCOOP  tiene como objetivo del acuerdo cooperativo la afiliación y
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el  registro  de los afiliados del sistema general de seguridad social
en  salud  y  el recaudo de sus cotizaciones, por delegación del fondo
de  solidaridad  y  garantía.  Su  función  básica  será  organizar  y
garantizar,   directa   o   indirectamente,  la  prestación  del  plan
obligatorio  de  salud a los afiliados y girar al fondo de solidaridad
y  garantía  o  percibir  de éste, dentro de los términos previstos en
las  normas legales, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones
de  sus  afiliados y el valor de las correspondientes unidades de pago
por  capitación,  todo de conformidad con lo establecido en la Ley 100
de  1993 y en las demás normas legales que se adopten sobre el sistema
general  de  seguridad  social  en  salud. Parágrafo - SALUDCOOP podrá
directa   o   indirectamente   ofrecer   a   sus  afiliados  servicios
complementarios  al  plan  obligatorio de salud. Parágrafo segundo. De
igual  forma  SALUDCOOP  podrá  directa o indirectamente administrar y
prestar  servicios  de  salud  fuera  del  territorio  colombiano,  de
conformidad con lo señalado en la ley.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
-$ 330.970.389.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por   Resolución   No.   008892   del   1   de  octubre  de  2019,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el 4 de octubre de 2019 con el No. 00039426 del Libro III de
las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Agente            Felipe  Negret Mosquera   C.C. No. 000000010547944 
Especial                                                             
Liquidador
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por   Resolución   No.   2414   del   24  de  noviembre  de  2015,  de
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Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el 26 de noviembre de 2015 con el No. 00023739 del Libro III
de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Contralor         BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 000008002494495
                  LTDA
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1728 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018963  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Luz
Dary  Muñiz  Zaraza  identificada con cédula ciudadanía No. 63.368.603
de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma  individual y en su calidad de
gerente  regional  de  Nariño  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
Legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de Representante
Legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
 
                                          Página 7 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1729 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018964  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Gloria  Lucia  Quiroz Hernández identificada con cédula ciudadanía No.
51.882.565  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  gerente  regional  de  Santander  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-: 1.
Ejerza  la representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención,
ya  sea en calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte, en cualquier actuación, petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
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entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1730 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018965  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alfonso   Lequerica  Borge  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
73.129.563  de  Cartagena.,  para  que  en  forma  individual  y en su
calidad  de  gerente  regional de costa atlántica de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-: 1.
Ejerza  la representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención,
ya  sea en calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte, en cualquier actuación, petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
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Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1733 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018966  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alba
Azucena  Fonseca  Cristancho  identificada  con  cédula ciudadanía No.
46.662.107  de  Duitama., para que en forma individual y en su calidad
de  gerente regional de Boyacá de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
Legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
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demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de Representante
Legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1735 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018967  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
 
                                          Página 11 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Elkin
Fabián  Silva identificado con cédula ciudadanía No. 86.061.139., para
que  en  forma individual y en su calidad de gerente regional de Norte
de  Santander  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación Legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  Representante Legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
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Por  Escritura  Pública  No. 1739 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018968  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura   pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente
Beatriz   Helena   Giraldo  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
43.053.644  de Medellín., para que en forma individual y en su calidad
de  gerente  regional  de  Antioquia de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   organismo   cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-:  1.  Ejerza  la
representación  Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad  de  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en  general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
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virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1740 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018969  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Jesús
Hernán  Rivera identificado con cédula ciudadanía No. 17.313.029, para
que  en  forma  individual  y en su calidad de gerente regional de los
llanos  orientales  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación Legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  Representante Legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
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EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1734 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018970  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Sandra
Piedad   Villamil   peña   identificada   con  cédula  ciudadanía  No.
23.498.320  de  Chiquinquirá,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  gerente  regional  de  occidente  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-: 1.
Ejerza  la representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención,
ya  sea en calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte, en cualquier actuación, petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
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queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1999 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018971  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Milton
Herllen   Peláez   Parra   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.731.225  de  Bogotá  D.C.  Y portador de la tarjeta profesional No.
199.234  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
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audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
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lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1996 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018972  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Aleyda
Rosero  Alvear  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  27.296.533
expedida  en  la  unión (Nariño) y portadora de la tarjeta profesional
no  109.677  del  C.S.J., para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
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JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1997 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018973  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
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de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Lesvía
Cifuentes  Zambrano  identificada con cédula ciudadanía No. 27.296.070
expedida  en  la  unión (Nariño) y portadora de la tarjeta profesional
No.  59.009  del  C.S.J., para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
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que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2001 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018974  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente Jon
Henry  Herrera  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.662.450
expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portador  de la tarjeta profesional no
173.362  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
 
                                          Página 21 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
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mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2002 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018975  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente maría
helena  malagon  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 52.454.140
expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora de la tarjeta profesional no
123.442  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
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naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
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asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2010 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018976  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente yuli
Alexandra   solano  solano  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.168.214  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  171.144 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
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intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2007 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018977  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
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escritura   pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente
William  francisco  Angulo  García  identificado con cédula ciudadanía
No.  79.716.259  expedida  en  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta
profesional  no  182.288 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
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diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1741 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018978  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura   pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente
Antonio  José  Romero  Jaime  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.143.810  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de gerente Regional del Tolima de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-.  1. Ejerza la
representación  Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad  de  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en  general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
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de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2005 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018979  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Paola
Andrea  Bohórquez identificada con cédula ciudadanía No. 1.121.841.544
expedida  en  Villavicencio  y  portadora de la tarjeta profesional no
206.708  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
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cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
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SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2015 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018980  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente Irma
Fernanda  Beltrán  Calderón  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
52.781.008   expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  165.103 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
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organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
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diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2013 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018981  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Manuel
Alejandro  Plazas.  Identificado  con cédula ciudadanía No. 79.918.270
expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta profesional no
226.708  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
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y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2012 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
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No.  00018982  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Silvia
Amparo   Sáenz   Lugo.   Identificada   con   cédula   ciudadanía  No.
1.015.394.311  expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta
profesional  no  180.488 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
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representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2009 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018992  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente diana
Paola   Espitia   Sánchez   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.993.253   expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  227.347 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
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ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
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Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2087 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018993  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Sandra
Milena  Vergara  Gutiérrez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
35.263.970  expedida  en  Villavicencio,  y  portadora  de  la tarjeta
profesional  no  204.243 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la Regional Cundinamarca. El mandatario
se   encuentra   facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales   y/o   administrativas,   en   la   regional
Cundinamarca,  en  su  calidad  de  apoderado  judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
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cooperativo  en  intervención  en calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que  en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención hasta por un monto de 100
salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario   cuenta   con   las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen   ante  las  autoridades  administrativas  en  la  regional  de
Cundinamarca  en  el  orden  departamental,  municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de
tutela  en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de
tutela,   incidentes   de   desacato   asistencia   a   audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
Representante  Legal-  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, el
apoderado  gozará  de  facultad  de  confesar.  6.  El apoderado queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
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cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2088 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018994  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Leidy
Tatiana   Gómez  Velásquez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.023.889.553  expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta
profesional  no  217.050 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la regional Cundinamarca. El mandatario
se   encuentra   facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales   y/o   administrativas,   en   la   regional
Cundinamarca  en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que  en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de
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cien  100  salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen   ante  las  autoridades  administrativas  en  la  regional  de
Cundinamarca  en  el  orden  departamental,  municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de
tutela  en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de
tutela,   incidentes   de   desacato   asistencia   a   audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
Representante  Legal-  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, el
apoderado  gozará  de  facultad  de  confesar.  6.  El apoderado queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
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Por  Escritura  Pública  No. 2086 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018995  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alba
Roció  Ramírez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  52.483.397
expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta profesional no
126.572  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En la Regional Eje Cafetero. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional eje cafetero en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  la  regional  del eje cafetero en el
orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
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actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2084 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018996  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Néstor  Mauricio Nieva Quintero identificado con cédula ciudadanía No.
71.389.583  expedida en Medellín, y portador de la tarjeta profesional
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no  150.502  del  C.S.J., para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Antioquia. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional  Antioquia  en  su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  la regional de Antioquia en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
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actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2093 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018998  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Steven  Edwin  Echeverría  Zea  identificado con cédula ciudadanía No.
72.006.019   expedida  en  barranquilla,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  130.513 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas   a   continuación.  En  la  regional  costa  atlántica.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional de Costa
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atlántica   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que  en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de
cien  100  salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  de  la regional costa
atlántica  en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de
tutela  en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de
tutela,   incidentes   de   desacato   asistencia   a   audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
Representante  Legal-  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
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todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, el
apoderado  gozará  de  facultad  de  confesar.  6.  El apoderado queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2091 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018999  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Martha  Luisa  Díaz  Rodríguez  identificada con cédula ciudadanía No.
60.350.924  expedida  en  Cúcuta, y portador de la tarjeta profesional
no  91.798 del C.S.J., para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Norte  de Santander. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en la Regional norte de Santander en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
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trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  de  la regional norte de Santander en el
orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
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las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2094 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019000  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Carlos   Castillo   Gómez   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
77.092.292   expedida   en   Valledupar,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  219.031 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas   a   continuación.  En  la  regional  Costa  atlántica.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional Costa
atlántica   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que  en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de
cien  100  salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
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este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  de  la regional Costa
Atlántica  en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de
tutela  en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de
tutela,   incidentes   de   desacato   asistencia   a   audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
Representante  Legal-  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, el
apoderado  gozará  de  facultad  de  confesar.  6.  El apoderado queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2092 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019001  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
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compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sandra  Milena  Burgos  Idalgo  identificada con cédula ciudadanía No.
36.754.595  expedida en pasto, y portador de la tarjeta profesional no
117.758  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  Regional  Nariño.  El  mandatario  se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en la Regional Nariño en su calidad
de  apoderado  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en calidad
de   parte,   en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades   administrativas  de  la  Regional  Nariño  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
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administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2518 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019002  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Lorena   María   del  Pilar  Vargas  Oviedo  identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  52.853.260  expedida en Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta   profesional  no  116.420  del  C.S.J.,  para  que  en  forma
individual   y  en  su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención, 1. Ejerza
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la  representación  judicial  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
Regional  Nariño  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Actúe como
apoderada  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  representando Legalmente en calidad de
parte  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3, autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
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las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0026 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero de 2014, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019003   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sandra  Carolina  Cerquera Unda identificada con cédula ciudadanía No.
53.001.820   expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portador  de  la  tarjeta
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profesional  no  165.104 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  1. Ejerza la representación
judicial   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE  SALUD  organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
Regional  Nariño  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Actúe como
apoderada  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  representando Legalmente en calidad de
parte  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3, autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
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prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0027 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero de 2014, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019004   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
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escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
María  Londoño Robín identificada con cédula ciudadanía No. 52.896.697
expedida  en  Bogotá  D.C.,,  y  portador de la tarjeta profesional no
135.966  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención, 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la Regional Nariño en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   representando   Legalmente   en  calidad  de  parte  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3, autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
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intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1589 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019005   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
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compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Diana  Carolina Monsalve Medina identificada con cédula ciudadanía No.
1.030.545.504  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  209.085 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención: 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  demandante o demandado o coadyuvante, en general,
en  calidad  de  parte, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso  que curse ante las autoridades judiciales y/o administrativas
de  Colombia,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio
del   presente  poder,  especialmente  las  de  transigir,  conciliar,
delegar,  desistir,  reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y
en  general  todas  las  facultades establecidas en el artículo 70 del
C.P.C.   2.   Actué  como  apoderada  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA    DE   SALUD   organismo   cooperativo   en   intervención,
representado  Legalmente  en  calidad  de  parte  a  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación judicial y
audiencia  de  pacto  de  cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención o se inicien en su contra
para  que  en ellas proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias
que  resulten convenientes para los intereses de la entidad, hasta por
un  monto  de  ciento treinta (130) salarios mínimos Legales mensuales
vigentes,  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades de
recibir,   desistir   y  transigir.  En  caso  que  la  transacción  o
conciliación  sea  superior a este monto, requerirá aprobación escrita
del  coordinador  o  abogado señor de la IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejerza  la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro
de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  todas  las autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderada de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto  administrativo. 4. Acuda en
condición  de  apoderada  judicial y represente Legalmente a SALUDCOOP
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ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de  falos  de tutela, incidentes de desacato, audiencias
de  conciliación  y  cualquier  otra  diligencia, prácticas de prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones  con  el  proceso y
trámites  para  el  cumplimiento  de  las  sentencias de tutela que se
entablen  contra la entidad, por parte de las autoridades judiciales y
organismos  de  inspección, control y vigilancia. 5. Asista y actué en
nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  en  las diligencias en las que cite al Representante
Legal   -   agente   especial   interventor   para   la   práctica  de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  la  apoderada gozará de la facultad de confesar. 6. La
apoderada  queda  expresamente  facultada  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  y  en  general
realizar   todo  tipo  de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1588 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019006   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Karen  Milena  Parra  Mosquera  identificada con cédula ciudadanía No.
1.057.574.748  de Sogamoso., y portadora de la tarjeta profesional No.
225.698  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención: 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
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intervención,  como  demandante o demandado o coadyuvante, en general,
en  calidad  de  parte, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso  que curse ante las autoridades judiciales y/o administrativas
de  Colombia,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio
del   presente  poder,  especialmente  las  de  transigir,  conciliar,
delegar,  desistir,  reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y
en  general  todas  las  facultades establecidas en el artículo 70 del
C.P.C.   2.   Actué  como  apoderada  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA    DE   SALUD   organismo   cooperativo   en   intervención,
representado  Legalmente  en  calidad  de  parte  a  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación judicial y
audiencia  de  pacto  de  cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención o se inicien en su contra
para  que  en ellas proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias
que  resulten convenientes para los intereses de la entidad, hasta por
un  monto  de  ciento treinta (130) salarios mínimos Legales mensuales
vigentes,  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades de
recibir,   desistir   y  transigir.  En  caso  que  la  transacción  o
conciliación  sea  superior a este monto, requerirá aprobación escrita
del  coordinador  o  abogado señor de la IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejerza  la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro
de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  todas  las autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderada de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto  administrativo. 4. Acuda en
condición  de  apoderada  judicial y represente Legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de  falos  de tutela, incidentes de desacato, audiencias
de  conciliación  y  cualquier  otra  diligencia, prácticas de prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones  con  el  proceso y
trámites  para  el  cumplimiento  de  las  sentencias de tutela que se
entablen  contra la entidad, por parte de las autoridades judiciales y
organismos  de  inspección, control y vigilancia. 5. Asista y actué en
nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  en  las diligencias en las que cite al Representante
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Legal   -   agente   especial   interventor   para   la   práctica  de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  la  apoderada gozará de la facultad de confesar. 6. La
apoderada  queda  expresamente  facultada  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  y  en  general
realizar   todo  tipo  de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1668 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
03  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019007  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Erika  Liliana  Prada Gutiérrez identificada con cédula ciudadanía No.
65.758.486.,  para  que en forma individual y en su calidad de gerente
regional  del Tolima de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación Legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  Representante Legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
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procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019008  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
De  agente especial interventor y Representante Legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Constanza Lugo Montes identificada con cédula ciudadanía
No.  36.283.868  de,  para  que  para  que en forma individual y en su
calidad  de  gerente regional del Huila de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-:  1. Ejerza la
representación  Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad  de  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en  general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
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de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1769 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019010  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Daniel  Fernando Hernández Vega identificado con cédula ciudadanía No.
80.843.772  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
239.244  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
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cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
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SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1768 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019011del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alberto  Miguel  Peña  Ospino  identificado  con cédula ciudadanía No.
80.851.935  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
203.676  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
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organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
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diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1770 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019012  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
de  agente especial interventor y Representante Legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Juan  Daniel  Aguilera  López  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.130.666.010  de  Cali.,  y  portador  de la tarjeta
profesional  No.  228.104  del C.S.J para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderada  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención:  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
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y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1773 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
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No.  00019014  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
María   Angélica   Holguín  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.055.241  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
218.052  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
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representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1774 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019015  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Daniel  Fernando  Gómez Gallego identificado con cédula ciudadanía No.
1.000.116.419  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  216.243 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
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PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
 
                                          Página 72 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1772 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019016  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Diego  Alexander  Gaitán  Contreras identificado con cédula ciudadanía
No.   1.020.722.652   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  207.475  del C.S.J para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderada  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención:  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
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audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
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lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1775 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019017  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Manuel  Camilo  Ortiz Hernández identificado con cédula ciudadanía No.
1.020.759.723  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  235.727 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
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JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1771 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019018  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
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de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
David  Alexander  Caicedo Parra identificado con cédula ciudadanía No.
1.040.353.975   de  Carepa(Antioquia).,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  213.000  del C.S.J para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderada  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención:  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
 
                                          Página 77 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1776 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019019  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
camilo  Eduardo  Santamaría Sánchez identificado con cédula ciudadanía
No.  80.902.366  de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  191.863 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
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actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
 
                                          Página 79 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1843 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
17  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019022  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Hernán  Sepúlveda  Martínez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.445.101  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de  gerente  especial  de  salud  regional de Cundinamarca de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP
EPS  OC-:  1.  Ejerza la representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención,   ya   sea  en  calidad  de  demandante  o  demandado  o
coadyuvante,  en  general en calidad de parte, en cualquier actuación,
petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que curse ante:
las  autoridades judiciales, arbítrales y administrativas de Colombia.
2,  suscribir  en  calidad  de  Representante Legal las tutelas que se
presenten  en  contra de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención. 3. Ejerza
la   representación   Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención  en  las  diligencias judiciales y extrajudiciales en las
que  se  requiera  la  representación Legal de la entidad en especial,
las  de carácter administrativo que se adelanten ante el ministerio de
la  protección social u organismos del orden departamental, municipal,
o  seccional  que  lo  integren; en los procesos de acciones de tutela
que  se  entablen contra la entidad, requerimientos de cumplimiento de
fallos   de   tutela,   incidentes   de  desacato,  trámites  para  el
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cumplimiento   de   sentencias,   interrogatorios  de  parte,  en  las
audiencias  y  diligencias  en que se cite al Representante Legal para
la  conciliación  judicial  o extrajudicial, pacto de cumplimiento y a
la   práctica   de   pruebas   ante  cualquier  autoridad  judicial  o
administrativa.  4. El Representante queda expresamente facultado para
asistir  como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia  el  Código  de  Procedimiento Civil, el código contencioso
administrativo,  la  Ley 640 de 2001 y demás normas que contempla esta
diligencia.  5.  El  Representante  queda  expresamente facultado para
asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS O.C en intervención en las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  Representante  Legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  de Representante Legal o sus suplentes. Por virtud de este
encargo  el  Representante  gozará  de  la  facultad  de  confesar. 6.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS O.C en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 Certifica.
Por  Escritura Pública No. 2029 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019024   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
De  agente especial interventor y Representante Legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  MARIA  LUISA  CALDERON  CAÑON  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  1.121.842.613  y  portadora de la tarjeta profesional
No.  222.460  del  C.S.J, para que en forma individual y en su calidad
de  apoderada  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:   En  la  región  llanos.  El  (la)  mandatario  (a)  se
encuentra   facultado   (a)  para  1.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la regional llanos en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
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para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del C. P ,C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades   administrativas  de  la  regional  llanos  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
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administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
por  Escritura Pública No. 2033 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019029   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sergio   Andrés  Rico  Gil  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
18.523.054  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 244.795 del
C.S.J,  para  que  en forma individual y en su calidad de apoderada de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención:  ejecute  las facultades descritas a continuación: En la
regional  eje  cafetero. El (la) mandatario (a) se encuentra facultado
(a)  para  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas,  en  la  regional  eje  cafetero  en  su  calidad  de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en calidad
de   parte,   en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
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PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  de  la regional eje cafetero en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
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asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2039 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019030   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Adriana   Ramírez   Veloza  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.985.375  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 228.132 del
C.S.J,  para  que  en forma individual y en su calidad de apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación. 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
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apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar Legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  Representante  Legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  facultad de confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2034 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019031   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hugo
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Fernando   Toro   vejarano  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
93.408.914  de  Ibagué  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No.
141.839  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Tolima  el  mandatario  se  encuentra
facultado  para.  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en la Regional Tolima en su calidad
de  apoderado  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en calidad
de   parte,   en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC  en
intervención-,  como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  Regional Tolima en el
orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
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incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2040 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019032   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Ángela  María  Romero  García  identificada  con cédula ciudadanía No.
1.075.653.495   expedida   en   Bogotá   y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 244.910 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado (a) de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
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judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
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actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2032 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019033   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Rosa
Milena   Jácome   Remolina  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
32.278.347  expedida  en  Cúcuta y portadora de la tarjeta profesional
No.  215.920  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo   -SALUDCOOP   EPC   OC-   en  intervención,  ejecute  las
facultades   descritas   a  continuación.  En  la  regional  Norte  de
Santander.  El  mandatario  se encuentra facultado para: 1. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
regional  Norte  de Santander en su calidad de apoderado judicial, con
todas  las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio  del  presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC OC- en intervención en calidad
de   parte,   en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
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cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que   la  transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC-
en  intervención,  como  apoderado dentro de todas las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades administrativas en la Regional Norte De
Santander  en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC OC- en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  Representante  Legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  facultad de confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
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Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2035 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019034   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Dayahana  del Mar Yela Restrepo identificada con cédula ciudadanía No.
1.093.219.986  expedida en Santa Rosa de Cabal (Risaralda) y portadora
de  la  tarjeta  profesional No. 240.918 del C.S.J , para que en forma
individual   y  en  su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención,  ejecute  las facultades descritas a continuación. En la
regional  eje  cafetero. El mandatario se encuentra facultado para: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
regional  eje  cafetero en su calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención o se
inicien  en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
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mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  en  la  regional  eje
cafetero   en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC OC- en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  Representante  Legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  facultad de confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
                                          Página 93 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Por  Escritura Pública No. 2031 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019035   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Karol  Eliana  Muñoz  Salinas  identificada  con cédula ciudadanía No.
31.309.003  expedida en Cali y portadora de la tarjeta profesional No.
229.071  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo   -SALUDCOOP   EPC   OC-   en  intervención,  ejecute  las
facultades  descritas  a  continuación.  En  la  Regional  Tolima.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la Regional Tolima en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del C. P ,C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC-
en   intervención   en   calidad  de  parte,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
-SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
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administrativas  en  la  Regional  Tolima  en  el orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.  Acudir en condición de apoderado judicial y representar Legalmente
a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo
-SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención, en las acciones de tutela en que
sea  parte,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP
EPC   OC-   en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2036 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019036   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
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Juliana  Rodríguez  Villamil  identificada  con  cédula ciudadanía No.
1.010.168.776   expedida   en   Bogotá   y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 192.504 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las
facultades  descritas  a  continuación.  En  la  Regional  Boyacá.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la regional BOYACÁ en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del C. P ,C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC-
en   intervención   en   calidad  de  parte,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
-SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  la  Regional  Boyacá  en  el orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.  Acudir en condición de apoderado judicial y representar Legalmente
a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo
-SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención, en las acciones de tutela en que
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sea  parte,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP
EPC   OC-   en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2037 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019037   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Ursula  Llanos Pabón identificada con cédula ciudadanía No. 36.726.707
expedida  en  santa  marta  y  portadora de la tarjeta profesional No.
160.148  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo   -SALUDCOOP   EPC   OC-   en  intervención,  ejecute  las
facultades   descritas  a  continuación.  En  la  regional  costa.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
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intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional costa en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC-
en   intervención   en   calidad  de  parte,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
-SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  la  regional  costa  en  el  orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.  Acudir en condición de apoderado judicial y representar Legalmente
a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo
-SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención, en las acciones de tutela en que
sea  parte,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
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intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP
EPC   OC-   en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2030 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019038   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Jorge  Uriel  Rueda  Romero  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
91.292.913   expedida   en   Bucaramanga  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  No. 208.777 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las
facultades  descritas  a  continuación.  En  la regional occidente. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la regional occidente
en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades
inherentes  para  el ejercicio del presente mandato, especialmente las
de   transigir,   conciliar,   delegar,   desistir,  reasumir,  tachar
documentos  de  falsos,  recibir  y  en  general  todas las facultades
establecidas   en   el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2.  Ejercer  la
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representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención o se
inicien  en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las autoridades administrativas en la regional occidente
en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en  cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC OC- en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  Representante  Legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  facultad de confesar. 6. El
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apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2107 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019039   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Érica  Carolina  Kohn  Meza  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
1.129.537.462  expedida  en  barranquilla  y  portadora  de la tarjeta
profesional  No. 197.479 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las
facultades   descritas  a  continuación.  En  la  regional  costa.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional costa en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC-
en   intervención   en   calidad  de  parte,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
-SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su contra, para
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que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  la  regional  costa  en  el  orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.  Acudir en condición de apoderado judicial y representar Legalmente
a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo
-SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención, en las acciones de tutela en que
sea  parte,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
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SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP
EPC   OC-   en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0024 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019045   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Tatiana   Gómez   Zamora   identificada   con  cédula  ciudadanía  No.
20.715.354  de  la  vega  y  portadora  de  la tarjeta profesional No.
133.020  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención  1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales   y/o   administrativas,  en  su  calidad  de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del c. P ,c. 2. Actúe como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA    DE   SALUD   organismo   cooperativo   en   intervención,
representando  Legalmente  en  calidad  de  parte  a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación judicial y
audiencias  de  pacto  de cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  la  entidad  o  se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3.  Autorizar por escrito a los
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
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abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
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administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0025 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019046   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Carlos  Andrés  Mantilla Galvis identificado con cédula ciudadanía No.
91.479.304   expedida   en  Bucaramanga  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 120.030 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  1.  Ejerza la representación
judicial   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE  SALUD  organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   representando   Legalmente   en  calidad  de  parte  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3. Autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
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cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
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SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0028 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019047   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Néstor  Orlando  Herrera  Munar identificada con cédula ciudadanía No.
80.500.545  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  91.455 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  1.  Ejerza la representación
judicial   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE  SALUD  organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   representando   Legalmente   en  calidad  de  parte  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
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las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3. Autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
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delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 1680 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre de 2013, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019048   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Gustavo  Raad  de  la  Ossa  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
73.578.651   expedida   en   Cartagena   y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 197.479 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  gerente  regional  del  córdoba  de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPS OC- 1. Ejerza
la  representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea
en  calidad  de  demandante  o  demandado o coadyuvante, en general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
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extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2096 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de octubre de 2013, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019049   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Andrea  Carolina  Villareal  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
63.543.397   expedida   en  Bucaramanga  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 183.505 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la Regional Santander. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  Regional  Santander,  en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
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el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  la regional de Santander en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
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facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2537 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 4
de  diciembre  de  2014,  inscrita  el 23 de enero de 2015 bajo el No.
00019547   del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  en su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia  por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Adriana  María  Londoño  molina
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 30.330.670 de Manizales para
que  en  forma  individual y en su calidad de gerente regional del eje
cafetero   de   SALUDCOOP   entidad   promotora  de  salud:  organismo
cooperativo  "SALUDCOOP EPS OC en intervención" ejecute las facultades
descritas  a  continuación,  en  la  regional  eje  cafetero.  El (la)
Mandatano(a)   se   encuentra   facultado   (a)  para:  1.  Ejerza  la
representación  Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad  de  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en  general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante  las autoridades
judiciales,  arbitrales  y,  administrativas de Colombia. Suscribir en
candad  de  Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 2. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención, en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales en las ,que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad,  en  especial, las de carácter
administrativo  que  se  adelanten  ante  el  ministerio  de  salud  y
protección  social  u  organismos del orden departamental, municipal o
seccional  que  lo integren; en los procesos de acciones de tutela que
se  entablen  contra  la  entidad,  requerimientos  de cumplimiento de
fallos   de   tutela,   incidentes   de  desacato,  trámites  para  el
cumplimiento   de   sentencias,   interrogatorios  de  parte,  en  las
audiencias  y  diligencias  en que se cite al Representante Legal para
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conciliación  judicial  lo extrajudicial, pacto de cumplimiento y a la
práctica    de   pruebas   ante   cualquier   autoridad   judicial   o
administrativa.  3. El Representante queda expresamente facultado para
asistir  como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia  el  Código  de  Procedimiento Civil, el código contencioso
administrativo,  la  Ley 640 de 2001 y demás normas que contempla esta
diligencia.  4.  El  Representante  queda  expresamente facultado para
asistir  y  actuar  a nombre de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, en
las  diligencias  en  las  que  se cite al Representante Legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo  el  Representante gozará de la facultad de confesar. 5.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS O.E en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2647 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2014, inscrita el 27 de enero de 2015 bajo el No.
00019555  del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  79.436.836  expedida  en Bogotá, en su
condición  de  agente  especial  interventor  y Representante Legal de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  -SALUDCOOP-por  medio  de la presente Escritura Pública
confiere  poder  general  amplio y suficiente, al doctor pablo augusto
Alfonso  carrillo  Colombiano,  mayor  de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.420.339 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  su  calidad  de  secretario general de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
-SALUDCOOP-en  intervención y en nombre y representación de la entidad
que   represento,  suscriba  y  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:   1.   Suscribir   y   firmar  todas  las  declaraciones
tributarias  del  orden  nacional,  territorial, seccional y municipal
que  SALUDCOOP  EPS  deba  presentar  y  pagar  en cumplimiento de las
normas   Legales.   2.   Ejercer   la   representación   judicial   de
-SALUDCOOP-en  intervención como demandante o demandada o coadyuvante,
en  cualquier  petición, actualización, diligencia o proceso que curse
 
                                         Página 113 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

ante  las  autoridades  judiciales  y administrativas de Colombia, con
todas  las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
especialmente   las   de   transigir,   conciliar  delegar,  desistir,
reasumir,  sustituir,  tachar  documentos  de  falsos,  recibir  y  en
general  todas  las  facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del
c.P.C.  3. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en intervención en calidad de parte, en
las  diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial,
y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en intervención para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir  4.  Autorizar  por  escrito a los abogados que actúen en
calidad  de  apoderados  o  de  parte  en  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
para  la  celebración  de  acuerdos conciliatorios o transacciones, en
montos  superiores  a  los autorizados en los correspondientes poderes
generales  de  los abogados 5. Ejercer la representación extrajudicial
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como  apoderado(a)  dentro de todas las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  6.  Acudir  en  condición  de apoderado(a) judicial y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  .De  desacato,  asistencia  a audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y organismos de
inspección,  contra  y  vigilancia  7.  Asistir  y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   en  las  diligencias  en  las  que  se  cite  a  él(la)
Representante  Legal  agente  especial interventor para la práctica de
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reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo, el (la) apoderado(a) gozará de la facultad de confesar.
8.  Confiera poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre
de   SALUDCOOP   organismo  cooperativo  entidad  promotora  de  salud
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie1  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbitrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo   cooperativo  en  intervención  con  todas  las  facultades
inherentes  para  el  ejercicio  de  su  mandato  establecidas  en  el
artículo  70  del c. De pc. O a su árbitro, con facultad especial para
transigir,   sustituir,  reasumir,  recibir  y  tachar  documentos  de
falsos.  9.  El (la) apoderado(a) queda expresamente facultado(a) para
asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a  SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo  en intervención, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que  se contempla esta diligencia. 10. Entablar denuncias penales
y  asistir  a  ampliaciones  de denuncia en nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   y   en  general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero  de  2015,  inscrita  el  25  de marzo de 2015 bajo el No.
00019905   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
Compareció  Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  79.436.836  expedida  en Bogotá, en su
condición  de  agente  especial  interventor  y Representante Legal de
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo SALUDCOOP
en  intervención,  por medio de la presente Escritura Pública confiere
poder  general amplio y suficiente, a él (la) doctor(a) Diana Marcella
Zornosa  Lamus,  mayor  de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número  52.993.405  expedida en Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta
profesional  número 224.718 del C.S.J., para que en forma individual y
en  su calidad de apoderado(a) de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
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organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del c.P.C. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de cien (100) salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir  en  caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  como  apoderado(a) dentro de todas las
actuaciones  que  cursen  ante  las  autoridades administrativas en el
orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de apoderado(a) judicial y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
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SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   en  las  diligencias  en  las  que  se  cite  a  él(la)
Representante  Legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo, el (la) apoderado(a) gozará de la facultad de confesar.
6.  El  (la) apoderado(a) queda expresamente facultado(a) para asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás  nomas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de  trámites.  Segundo:  El  presente  mandato  se  confiere a él (la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,  y la IAC JURISALUD CONSULTORES, por ende los honorarios
que  se  generen a favor del apoderado por su asesoría y prestación de
servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
 
Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 23
de  enero  de  2015,  inscrita  el  25  de  marzo  de 2015 bajo el No.
00019906   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
Compareció  Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  79.436.836  expedida  en Bogotá, en su
condición  de  agente  especial  interventor  y Representante Legal de
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo SALUDCOOP
en  intervención,  por medio de la presente Escritura Pública confiere
poder  general  amplio  y  suficiente,  a  él  (la) doctor(a) Jennifer
Stefanny  Muñoz Chamorro, identificada con cédula de ciudadanía número
1.032.438.330  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora de la tarjeta
profesional  número 234.466 del C.S.J., para que en forma individual y
en  su calidad de apoderado(a) de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
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como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  ciento  treinta  (130)  salarios  mínimos Legales mensuales
vigentes,  para tal efecto, el mandatario cuenta con las facultades de
recibir,   desistir   y  transigir.  En  caso  que  la  transacción  o
conciliación  sea  superior a este monto, requerirá aprobación escrita
del   coordinador   de   IAC  JURISALUD  CONSULTORES.  3.  Ejercer  la
representación  extrajudicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  como apoderado(a) dentro de
todas  las actuaciones que cursen ante las autoridades administrativas
en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en  cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra   todo   acto   administrativo.   4.  Acudir  en  condición  de
apoderado(a)  judicial  y  representar  Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
acciones  de  tutela  en que sea parte, requerimientos de cumplimiento
de  fallos  de tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias
de  conciliación  y  diligencias, prácticas de prueba, interrogatorios
de  parte,  y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención  en las diligencias en las que se cite a
él(la)  Representante  Legal  -  agente  especial  interventor para la
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práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo, el (la) apoderado(a) gozará de la facultad de confesar.
6.  El  (la) apoderado(a) queda expresamente facultado(a) para asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás  nomas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de  trámites.  Segundo:  el  presente  mandato  se  confiere a él (la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,  y la IAC JURISALUD CONSULTORES, por ende los honorarios
que  se  generen a favor del apoderado por su asesoría y prestación de
servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
 
Por  Escritura Pública No. 620 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 28
de  abril de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022789
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  Representante Legal de la entidad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  luisa Fernanda Ruiz Velasco identificada con
cédula  ciudadanía No. 1.016.012.091 de Bogotá D.C., para que en forma
individual  y  en  calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE   SALUD   organismo  cooperativo  en  intervención:  1.  Ejerza  la
representación  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención como demandante o demandada o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas  de
Colombia,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  poder,  especialmente  las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, sustituir, tachar documentos de falsos, recibir y
en  general  todas  las  facultades establecidas en el artículo 70 del
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C.P.C  2. Actúe como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE   SALUD   organismo   cooperativo  en  intervención,  representando
Legalmente  en calidad de parte a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial  y  audiencias de
pacto  de  cumplimiento  en  todo  el  país,  ante cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier
naturaleza  que  adelante la entidad o se , inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención, para tal
efecto  el mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y
transigir.  -  3.  Autorizar  por escrito a los abogados que actúen en
calidad  de  apoderados  o  de  parte  en  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
para  la  celebración  de  acuerdos conciliatorios o transacciones, en
montos  superiores  a  los autorizados en los correspondientes poderes
generales  de  los abogados. 4. Ejerza la representación extrajudicial
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante todas las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  5.  Acudir  en  condición  de  apoderada  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección  control  y  vigilancia.  6.  Asista  y  actúe en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias en las que se cite al Representante
Legal   -   agente   especial   interventor   para   la   práctica  de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general   todas   aquellas  procesales  o  extra  procesales  civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
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Representante  Legal  o  sus  suplentes. Por virtud de este encargo el
apoderado  gozará  de  la  facultad  de  confesar.  7.  Confiera poder
especial  a  abogados  en  ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
inicie,  tramite,  atienda  y  lleve  hasta  su  culminación cualquier
petición,  actuación, diligencia, investigación, requerimiento, visita
o  proceso  que  curse ante las autoridades judiciales, arbítrales y/o
administrativas  de  Colombia,  como  apoderado  judicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, con
todas  las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio  de su mandato
establecidas  en  el  artículo  70 del C. De P.C. O a su arbitrio, con
facultad   especial  para  transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
sustituir,  reasumir,  recibir  y  tachar  documentos dé falsos. 8. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar  Legalmente  a  SALUDCOOP  -  entidad  promotora de salud.
Organismo   cooperativo   en   intervención   en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás  nomas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública No. 647 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 5
de  mayo  de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022790
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  Representante Legal de la entidad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a María Alejandra Figueroa pinto identificada con
cédula  ciudadanía  No.  1.049.621.031  de  Tunja  para  que  en forma
individual  y  en  calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE   SALUD   organismo  cooperativo  en  intervención  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
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para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  C.P  .C.  -  2.  Ejercer  la  representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa
con  ocasión  a  los  trámites  de  cualquier  naturaleza que adelante
SALUDCOOP   entidad  _promotora  de  salud  organismo  cooperativo  en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención hasta por un monto de cien (100) salarios
mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que   la  transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderado(a) dentro de todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición   de  apoderado(a)  judicial  y  representar  Legalmente  al
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  5.  Asistir  y  actuar  en  nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  en las
diligencias  en  las  que se cite a él(la) agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extra  procesales civiles, laborales o administrativas en la que se
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requiera  la  asistencia del Representante Legal ,o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo, el (la) apoderado (a) gozara de la facultad
de  confesar.  6.  El  (la)  apoderado(a) queda expresamente facultado
para   asistir  parte  y  representar  Legalmente  a  SALUDCOOPERATIVA
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  en  intervención  en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncias  en nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 619 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 28
de  abril de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022791
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  Representante Legal de la entidad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  Víctor  Mario  Osorio  Ruiz identificado con
cédula  ciudadanía  No.  18.618.173  para que en forma individual y en
calidad   de   apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención   ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación  en  la Regional Antioquia el mandatario se
encuentra   facultado:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas  en  la  Regional  Antioquia,  en  su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del C.P.C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
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en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  cien  (100)  salarios mínimos
Legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  de  la  Regional  Antioquia  en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección  control  y  vigilancia.  5.  Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   entidad   promotora   salud   organismo   cooperativo   en
intervención  en  las  diligencias  en  la  las  que se cite al agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o suplentes por virtud de este encargo, el apoderado, gozara de
la  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
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ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 494 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 30
de  marzo de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022794
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  de  la  entidad de la referencia por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a María Luisa Castro Herazo
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  53.068.214 de Bogotá D.C.,
para  que  en  forma  individual  y  en  su calidad de apoderado(a) de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P .C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  ciento treinta (130) salarios
mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que   la  transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderado(a) dentro de todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades:  administrativas  en  el orden departamental, municipal o
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seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado  (a)  judicial  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  5.  Asistir  y  actuar  en  nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  en las
diligencias  en las que se cite a él(la) - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora, , notificación de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extra  procesales civiles, laborales o administrativas en la que se
requiera  la  asistencia  del Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de este encargo, el (la) apoderado(a) gozará de la facultad de
confesar.  6.  El  (la)  apoderado(a)  queda expresamente facultado(a)
para  asistir como parte y representar Legalmente a SALUDCOOP- ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   entidad  promotora  de  -salud  organismo  cooperativo  en
intervención,   y   en  general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2014 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de agosto de 2015 bajo el No.
00022924   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  en su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Vivíana  Constanza Martínez
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forero,  identificada  con  cédula ciudadanía No. 53.081.477 de Bogotá
D.C.  Y  portadora  de  la tarjeta profesional No. 203.069 del C.S.J.,
para  que  en  forma  individual  y  en  su  calidad  de  apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del C.P.C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial, y en audiencias de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
tramites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  130  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado   dentro   de  todas  las  actuación  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado  de todos los recurso que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar Legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las  acciones  de  tutela en que sea parte requerimiento de cumplir de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas  de prueba interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
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para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
Representante  Legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el  apoderado gozara de la facultad de confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo  tipo  de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de  trámites.
Segundo:  el  presente mandato se confiere al apoderado, en virtud del
contrato  de  asesoría  jurídica,  celebrado  entre  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  y IAC
JURISALUD  CONSULTORES, por ende los honorarios que se generen a favor
del  apoderado  por  su  asesoría  y  prestación de servicios estará a
cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
 
Por  Escritura  Pública No. 00941 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de  julio  de  2015,  inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el No.
00023055   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá D.C. En su calidad de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Yina Paola Cabarcas Beltrán
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 55.302.765 y portadora de la
tarjeta  profesional  número  190.247  del  C.S.J.,  para que en forma
individual  y  en  su  calidad  de  apoderado(a)  de SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS OC- en
intervención,  ejecute  las facultades descritas a continuación, en la
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regional  costa.  El (la)mandatario(a) se encuentra facultado(a) para:
1.  Ejercer la representación de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o administrativas en la regional costa, en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  en  general  todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.P.C. Se prohíbe al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer
la  representación  de SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad  promotora de
salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, o
se  inicien  en  su  contra,  para  que  en  ellas  proponga, o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  Legales mensuales vigentes, para tal efecto, el(la)
mandatario(a)  cuenta  con  las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En caso que se celebre la transacción o conciliación y sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud, organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como apoderado(a),
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  de  la  regional  costa  en  el  orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para el ejercicio como apoderado(a) de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.   Acudir  en  condición  de  apoderado(a)  judicial  y  representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, en las acciones de
tutela,   incidentes   de   desacato,   asistencia   a  audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
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contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, en las diligencias
en  las  que  se  cite a el (la) Representante Legal - agente especial
interventor  para  la  práctica  de  reconocimiento  de  documento,  a
absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación
de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas  aquellas  actuaciones
procesales  o  extra procesales civiles, laborales, administrativas en
la  que  se  requiera  la  asistencia  del  Representante  Legal o sus
suplentes.  Por  virtud de este encargo, el(la) apoderado(a) gozará de
la  facultad  confesar.  6.  El(la)  apoderado(a)  queda  expresamente
facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar  Legalmente a
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP   EPS   OC-   en   intervención,   en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de 2001 y demás normas esta diligencia.
7.-  entablar  denuncias  penales y asistir a ampliaciones de denuncia
en  nombre  y  representación de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  y en
general  realizar  todo  de  actuaciones  necesarias  en  este tipo de
trámites.   Segundo:  el  presente  mandato  se  confiere  a  el  (la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  entidad  promotora  de salud, organismo cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, y la IAC JURISALUD CONSULTORES,
por  ende  los  honorarios que se generen a favor del apoderado por su
asesoría  y prestación de servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD
CONSULTORES.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0943 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No.
00023165   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  doctora Claudia patricia muñoz
rayo,  mayor  de  edad,  identificada  con cédula de ciudadanía número
67.029.945  expedida  en  Cali,  y portadora de la tarjeta profesional
No.  165.998  del  C.S.J. Para que en forma individual y en su calidad
de  apoderada  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud, organismo
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coopert1vo,   -SALUDCOOP-en   intervención,   ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación, en la regional occidente. La mandataria se
encuentra  facultada  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
entidad   promotora  de  salud,  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP-en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas en la regional occidente,
en  su  calidad  de  apoderada  judicial,  con  todas  las  facultades
inherentes  para  el ejercicio del presente mandato, especialmente las
de   transigir,   conciliar,   delegar,   desistir,  reasumir,  tachar
documentos  de  falsos,  recibir  y  en  general  todas las facultades
establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe a la apoderada
judicial  sustituir e) presente poder. 2. Ejercer la representación de
SALUDCOOP   entidad   PROMOTORA   DE   SALUD,  ORGANISMO  COOPERATIVO,
-SALUDCOOP-EN  INTERVENCIÓN en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimientos   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los tramites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP entidad PROMOTORA DE SALUD, ORGANISMO COOPERTAIVO,
-SALUDCOOP-EN  INTERVENCIÓN,  o  se  inicien en su contra, para que en
ellas   proponga,   o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes   para   los   intereses   de   SALUDCOOP   -SALUDCOOP-en
intervención,  hasta  por  un  monto  de  cien  (100) salarios mínimos
Legales  mensuales vigentes, para tal efecto, la mandataria cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que se
celebre  la  transacción  o  conciliación y sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las autoridades administrativas de la regional occidente
en   el  orden  departamental,  municipal  o  seccional  en  cualquier
petición,  actuación, notificación, investigación, (sic) requerimiento
o  diligencia,  así como para el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderada  judicial  y
representar   Legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en intervención, en las acciones de
tutela,   incidentes   de   desacato,   asistencia   a  audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
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contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en intervención, en las diligencias en las que
se  cite  al  Representante Legal, agente especial interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del Representante Legal, agente especial interventor o sus
suplentes.  Por  virtud  de  este  encargo,  la apoderada gozará de la
facultad  de  confesar.  6.  La apoderada queda expresamente facultada
para  asistir  como parte y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP-en intervención,
en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace referencia el
Código   de   Procedimiento   Civil,   el   Código   de  Procedimiento
Administrativo  y de lo contencioso administrativo, la Ley 640 de 2001
y   demás  normas  que  se  contempla  esta  diligencia.  7.  Entablar
denuncias  penales  y  asistir  a ampliaciones de denuncia en nombre y
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en  intervención  y  en  general realizar todo
tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0938 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No.
00023166   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la) Doctor (a) Brayan Alberto
Loaiza   Marulanda,   Mayor   de  edad,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  número  1088.283.867  y portador de la tarjeta profesional
número  249.811  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  apoderado  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, ejecute
las  facultades descritas a continuación, en la Regional Cundinamarca.
El   mandatario   se   encuentra   facultado   para:   1.  Ejercer  la
representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora. De salud, organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
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administrativas   en   la  regional  Cundinamarca  en  su  calidad  de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  en  general  todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.P.C. Se prohíbe al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer
la  representación  de SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad  promotora de
salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, o
se  inicien  en  su  contra,  para  que  en  ellas  proponga, o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario   cuenta   con   las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En caso que se celebre la transacción o conciliación y sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD, ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas    en   la   regional   Cundinamarca   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional   en   cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,   (sic)   requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención, en las
acciones  de  tutela,  incidentes de desacato, asistencia a audiencias
de  conciliación  y  diligencias, prácticas de prueba, interrogatorios
de  parte,  y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en las diligencias en
las  que  se  cite  a  él  (la)  Representante Legal - agente especial
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interventor  para  la  práctica  de  reconocimiento  de  documento,  a
absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación
de   cesión  de  crédito  y  en  general  todas  aquellas  actuaciones
procesales  o  extraprocesales civiles, laborales o administrativas en
las  que  se  requiera  la  asistencia del Representante Legal, agente
especial  interventor  o sus suplentes. Por virtud de este encargo, la
apoderada  gozará  de  la  facultad de confesar. 6. El apoderado queda
expresamente  facultado  (a)  para  asistir  como  parte y representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de 2001 y demás normas que se contempla
esta   diligencia.   7.   Entablar   denuncias  penales  y  asistir  a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0939 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No.
00023167   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la)  Doctor (a) Jenny Marcela
Malagón  Prieto,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número  52.919.311  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional  número
245.679  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,   -SALUDCOOP-en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación, en la Regional Cundinamarca. El mandatario
se   encuentra   facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora.   De  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en    intervención,   como   demandante   o   demandado   o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las autoridades judiciales y/o administrativas en la
regional  Cundinamarca  en su calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar  documentos  de falsos, recibir en general todas las
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facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe al
apoderado   judicial   sustituir.  2.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención,  en  calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención,  o  se  inicien en su contra, para que en
ellas   proponga,   o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP entidad promotora de
salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en intervención, hasta por
un  monto  de  cien (100) salarios mínimos Legales mensuales vigentes,
para  tal  efecto, el mandatario cuenta con las facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En  caso  que  se  celebre  la  transacción o
conciliación  y  sea  superior  a  este  monto,  requerirá  aprobación
escrita  del  coordinador  de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la
representación  extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD,
ORGANISMO   COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en  intervención,  como  apoderado
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas    en   la   regional   Cundinamarca   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional   en   cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,   (sic)   requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en intervención, en las acciones de
tutela,   incidentes   de   desacato,   asistencia   a  audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en intervención, en las diligencias en las que
se  cite  a  él (la) Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  de  crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  del  Representante  Legal,  agente  especial
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interventor  o sus suplentes. Por virtud de este encargo, la apoderada
gozará  de la facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado  (a)  para  asistir  como  parte  y representar Legalmente a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP-en  intervención,  en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001 y demás normas que se contempla esta diligencia. 7.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD,
ORGANISMO   COOPERTIVO,   -SALUDCOOP-en   intervención  y  en  general
realizar   todo  tipo  de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0940 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No.
00023168   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la)  doctor (a) Martin Emilio
Saldaña   Hernández,   mayor  de  edad,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  número  1.075.250.507 y portador de la tarjeta profesional
número  227.340  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  apoderado  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, ejecute
las  facultades  descritas  a  continuación,  en la regional Huila. El
(la)  mandatario  (a)  se  encuentra  facultado  para:  1.  Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora. De salud, organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas  en  la  regional  Huila  en  su  calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir,  tachar  documentos de falsos, recibir en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. Se
prohíbe  al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  en  calidad  de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
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audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  o se
inicien  en  su  contra, para que en ellas proponga, o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario   cuenta   con   las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En caso que se celebre la transacción o conciliación y sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD, ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como apoderado (a)
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  en  la  regional  Huila  en  el  orden departamental,
municipal  o seccional en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  (sic)  requerimiento  o  diligencia,  así como para el
ejercicio  como  apoderada de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado  (a)  judicial  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  en  las  acciones  de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, en las diligencias en las que se
cite  a él (la) Representante Legal - agente especial interventor para
la  práctica de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio
de  parte,  requerimiento en mora, notificación de cesión de crédito y
en  general  todas  aquellas  actuaciones procesales o extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del Representante Legal, agente especial interventor o sus
suplentes.  Por  virtud  de este encargo, el (la) apoderado (a) gozará
de   la   facultad  de  confesar.  6.  El  (la)  apoderado  (a)  queda
expresamente  facultado  (a)  para  asistir  como  parte y representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO
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COOPERTIVO,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de 2001 y demás normas que se contempla
esta   diligencia.   7.   Entablar   denuncias  penales  y  asistir  a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 942 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 15
de  julio  de  2015,  inscrita  el  9  de  octubre de 2015 bajo el No.
00023397  del  libro  v,  compareció Guillermo Enrique Grosso Sandoval
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad de agente interventor y Representante Legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a Silvía Vivíana Palomino Guerrero identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.090.372.959,  y portadora de la tarjeta profesional
número  181.994  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de  apoderado(a)  de  SALUDCOOP  entidad  promotora de salud,
organismo   cooperativo,   -SALUDCOOP-en   intervención,  ejecute  las
facultades  descritas  a  continuación,  en  la Regional Santander. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en    intervención,   como   demandante   o   demandado   o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las autoridades judiciales y/o administrativas en la
Regional  Santander,  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe al
apoderado   judicial   sustituir.  2.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los tramites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención  o  se  inicien  en su contra, para que en
ellas   proponga,   o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP entidad promotora de
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salud,  organismo cooperativo, -SALUDCOOP-en intervención hasta por un
monto  de cien (100) salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En  caso  que  se  celebre  la  transacción o
conciliación  y  sea  superior  a  este  monto,  requerirá  aprobación
escrita  del  coordinador  de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la
representación  extrajudicial de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en  intervención,  como  apoderado
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  de  la  Regional Santander en el orden departamental,
municipal  o seccional en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación  (sic)  requerimiento  o  diligencia,  así  como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto  administrativo 4. Acudir en
condición   de   apoderado   judicial  y  Representante  Legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD   organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención  en  las acciones de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  5.  Asistir  y  actuar  en  nombre  de  SALUDCOOP entidad
promotora  de salud, organismo cooperativo, -SALUDCOOP-en intervención
en  las  diligencias en las que se cite al agente especial interventor
y   Representante   Legal   para  la  práctica  de  reconocimiento  de
documento,  a absolver interrogatorio de parte, requerimiento en mora,
notificación  de  cesión  de  crédito  y  en  general  todas  aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en  las  que  se  requiera  la  asistencia del agente
especial  interventor, Representante Legal o sus suplentes. Por virtud
de  este  encargo,  el apoderado gozara de la facultad de confesar. 6.
El  apoderado  queda  expresamente facultado para asistir como parte y
representar   Legalmente  a  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo  cooperativo, -SALUDCOOP-en intervención, en las diligencias
de  conciliación  a las que hace referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de 2001 y demás normas que se contempla
esta   diligencia.   7.   Entablar   denuncias  penales  y  asistir  a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en
intervención,   y   en  general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
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necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 3618 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., del 07
de  octubre  de  2019,  inscrita  el  10  de  Octubre  de 2019 bajo el
registro  No 00039467 del libro III, compareció Felipe Negret Mosquera
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10.547.944  de Popayán
(Cauca)  en su calidad de Agente Especial Liquidador, de la entidad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente a Juan Carlos Rodríguez Herrera,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 1.015.397.292 de Bogotá,
D.C.,  para que en forma individual, en cualquier orden, en su calidad
de  Gerente Jurídico de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO   EN  LIQUIDACIÓN,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Representar  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC EN LIQUIDACIÓN identificada
con  NIT.  800.250.119-1  , ante cualquier persona natural o jurídica,
derecho  público  o  privado,  de  carácter nacional o internacional y
ante   cualquiera   cuerpo  colegiado  o  tribunal,  asamblea,  junta,
reunión,   sociedad,   consorcio,   corporación,  entidad,  patrimonio
autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección,  sección,  etc., que
pertenezcan  o  no,  o que estén vinculados o adscritos al Estado o la
Nación,  a  los  Departamentos,  Distritos;  Municipios,  ministerios,
Departamentos  Administrativos,  Empresas  Industriales  y Comerciales
del  Estado,  Establecimientos Públicos, Sociedades de Economía Mixta,
Notarias,  y  en  general  a  toda la rama ejecutiva o administrativa,
judicial  o jurisdiccional y legislativa del poder público del Estado,
en  cualquier acto, contrato, petición, actuación, diligencia, trámite
o  proceso  en  cualquier  calidad.  2  Ejercer  la  representación de
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EPS  OC  -  EN  LIQUIDACIÓN  identificada  con NIT. 800250.119-1. como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas  en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente,   las   de  transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en genera!
todas  las  facultados  establecidas  en  el  artículo  74  del Código
General   del   Proceso  (C.G.P.)  3.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EPS  OC  EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT. 800.250.119-1 en calidad
de   parte,   en   las  diligencias:  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
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cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN  identificada  Con  NIT.  800.250.119-10  se inicien en su
contra,  para  que en ellas proponga, o acepte fórmulas conciliatorias
que  resulten  convenientes  para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT.  800.250.119-1.  Para tal efecto,
esta  cuenta  con  las facultades de recibir, desistir y transigir. 4.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  - EN
LIQUIDACIÓN  identificada con NIT. 800.250.1191 como apoderados dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el  orden  Nacional,  Departamental,  Municipal o
Seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como apoderados de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderado  judicial  y  representar legamente SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT. 800.250.119-1, en las acciones de
tutela,   incidentes   de   desacato,   asistencia   a  audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,  interrogatorios
departe,  y demás actuaciones relacionadas con proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control y vigilancia. 6. Asistir y actuar en de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN  identificada con NIT. 800.250.119-1 en las diligencias en
las  que  se  cite  al Representante Legal Agente Especial Liquidador.
Para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora, notificaciones de
cesión  de  crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera   asistencia   del  Representante  Legal  -  Agente  Especial
Liquidadora.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado gozara de la
facultad  de  confesar.  7 Conferir poder especial a en ejercicio para
nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO
SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN  identificado,  NIT 800.250.119-1,
inicien,  tramiten,  atiendan  y  lleven  hasta  culminación cualquier
petición,  actuación, diligencia, investigación, requerimiento, visita
o  proceso  que autoridades judiciales, arbitrales y/o administrativas
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de  Colombia,  como  apoderado general y judicial de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN  identificada NIT. 800.250.119-1, con todas las facultades
inherentes  para  el  ejercicio  de  su  mandato,  establecidas  en el
artículo  7/1  del Código General del Proceso (C,G.P), o a su árbitro,
con  facultad  especial para transigir, conciliar, delegar, sustituir,
reasumir,  recibir  y  tachar  documentos  de  falsos. 8. El apoderado
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN  identificada con NIT
800.250.119-1,  en las diligencias a las que hace referencia el Código
de  Procedimiento  Civil,  el Código General del Proceso, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás normas que contemplen esta diligencia. 9.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de,  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS. OC EN LIQUIDACIÓN identificada
con   NIT.   800.250.119-1,  y  en  general,  realizar  todo  tipo  de
actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de  trámites.  10.  Someter a
decisión  de  árbitros cualquier controversia, que comprometa a afecte
los   intereses  jurídicos  y/o  patrimoniales  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN   identificada   con  NIT.  800.250.119-1.  11.  Presentar
memoriales  de  desistimiento  frente  a los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que  intervengan a nombre del poderdante, incluidos los
recursos  que  en  sede administrativa interponga y los incidentes que
promueva.  12.  Suscribir  documentos  de  transacción  de  pleitos  y
diferencias  que  ocurran  al  respecto de los derechos y obligaciones
del  poderdante. Segundo: Revocabilidad SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   ORGANISMO   COOPERATIVO   SALUDCOOP   EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN
identificada   con  NIT.  800.250.1191.  Se  reserva  expresamente  la
facultad  de  revocar  total  o  parcialmente  el presente mandato, en
cualquier  momento y por cualquiera razón. Para bastará que SALUDCCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT.  800.250.119-1  eleve a escritura
pública  la  revocación  y  solicite  al Señor Notario para que este a
quien   corresponda,   hacer   la  respectiva  nota  de  revocación  o
cancelación  sobre  el  texto  de  la  presente  escritura pública que
contiene  este  poder.  El  mandatario  queda  Obligado  a  acatar  la
revocación   y   no  se  podrá  poner  a  ella  o  al  otorgamiento  y
autorización  de  la  escritura  de revocación, ni la imposición de la
respectiva nota sobre la presente escritura pública.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  octubre de 2013 de Representante
Legal, inscrito el 27 de diciembre de 2013 bajo el número 00014507 del
libro  III  de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha
configurado  una situación de control por parte de la sociedad matríz:
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EN LIQUIDACION, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CONSULTORIA DE ESTRATEGIAS Y NEGOCIOS SA -
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SEVEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMATICA S A EN LIQUIDACIÓN
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-07-16
 
Por  Documento  Privado del 3 de julio de 2013 de Representante Legal,
inscrito  el 16 de julio de 2013 bajo el número 00012613 del libro III
de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha configurado
una  situación  de  grupo empresarial por parte de la sociedad matríz:
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EN LIQUIDACION, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CORPORACION IPS SALUDCOOP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  FUNDACION  PARA  EL  DESARROLLO  PROMOCION  SOCIAL  Y  DEFENSA  DEL
MOVIMIENTO COOPERATIVO Y SOLIDARIO
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  INSTITUCION  AUXILIAR  DEL COOPERATIVISMO EDUCARSALUD CON SIGLA IAC
EDUCARSALUD. EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO JURISALUD CONSULTORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS S A
 
                                         Página 143 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SALUD EN LINEA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-09-17
 
Por  Oficio  No.  89255 del 17 de julio de 2013 de Superintendencia de
Sociedades,  inscrito  el  24 de julio de 2013 bajo el número 00012782
del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- AUDIEPS LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- BIORESCATE S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A Y TAMBIEN PODRA UTILIZAR LA
DENOMINACION CAFESALUD EPS S A - EN LIQUIDACIÓN
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CLINICA MARTHA S.A.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CLINICA PAMPLONA LTDA
Domicilio:       Pamplonita (Norte De Santander)                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CLINICA SALUDCOOP ARMENIA
Domicilio:       Armenia (Antioquia)                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CLINICA SANTACRUZ DE LA LOMA S.A.
Domicilio:       Bucaramanga (Santander)                             
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CONTACT SERVICE S.A.S EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  CRUZ  BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S  A LA SOCIEDAD PODRA
UTILIZAR  LA  SIGLA  CRUZ  BLANCA  E.P.S.  -  EN  INTERVENCIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR.
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- EPSICLINICAS S A EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- EPSIFARMA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S A ESIMED S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- HEALTHFOOD S A EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- HEON HEALTH ON LINE S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- IMPECABLE LAVANDERIA HOSPITALARIA S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- OPTIKUS S A EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- PHARMA 100 S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- PROCESOS Y TRANSACCIONES P&T LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SALUDCOOP CLINICA LOS ANDES S.A.
Domicilio:       Pasto (Nariño)                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA
Domicilio:       Neiva (Huila)                                       
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- WORK & FASHION S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
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2011-10-21
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  octubre de 2013 de Representante
Legal, inscrito el 27 de diciembre de 2013 bajo el número 00014507 del
libro  III  de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- CONSULTORIA DE ESTRATEGIAS Y NEGOCIOS SA -
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SEVEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMATICA S A EN LIQUIDACIÓN
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2013-07-16
 
Por  Documento  Privado  del  9  de diciembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el número 00019374 del
libro  III  de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- SERVICIO Y ATENCION EN SALUD - SANAS IPS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-09-11
 
Por  Documento  Privado  del  9  de diciembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el número 00019376 del
libro  III  de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- INVERSIONES CRATAGENA S.A.
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES SOLIDARIAS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- MEDICINA PREPAGADA CRUZ BLANCA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SALUDCOOP MEXICO S.A. DE C.V.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2001-12-10
 
 
Mediante  Documento Privado sin núm. del Representante Legal, del 3 de
julio  de  2013, inscrito el 16 de julio de 2013, bajo el No. 00012613
del  libro  III,  de  las  entidades  sin ánimo de lucro, se aclara el
grupo  empresarial,  en el sentido de indicar que la entidad matriz de
la  referencia  comunica  que  ejerce  situación  de  control  y grupo
empresarial  sobre:  IAC  GESTION ADMINISTRATIVA, IAC EDUCARSALUD, IAC
SALUD  EN LINEA, IAC JURISALUD CONSULTORES, CORPORACION IPS SALUDCOOP,
FUNDACION COOP, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS S.A.
 
 
 
Mediante  Oficio  No.  125-089255 del 17 de julio de 2013, inscrito el
24  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00012782 en el libro III, de las
entidades  sin  ánimo  de  lucro,  la  Superintendencia  de Sociedades
ordenó  la  inscripción  de  la  resolución  No.  125-015813 del 21 de
octubre  de  2011,  que  en  consecuencia  se  aclara  la situación de
control  y la situación de grupo empresarial, en el sentido de indicar
que  la  entidad matriz de la referencia comunica que ejerce situación
de  control  y  grupo  empresarial  sobre  la  clínica SALUDCOOP SANTA
ISABEL  LTDA,  LABORATORIO  BIOIMAGEN  LTDA,  CLÍNICA  LOS  ANDES  SA,
CLÍNICA  SANTA  CRUZ  DE LA LOMA SA, PHARMA 100 SA, CLÍNICA MARTHA SA,
CLÍNICA  PAMPLONA LTDA, CLÍNICA SALUDCOOP ARMENIA SA, OPTICA SALUDCOOP
SA,   HEALTFOOD   SA,   IMPECABLE   LAVANDERIA   HOSPITALARIA  S.A.S.,
BIORESCATE  LTDA,  CONTACT  SERVICE  LTDA,  WORK & FASHION SA, AUDIEPS
LTDA,   CRUZ   BLANCA  EPS,  CAFESALUD  EPS,  HEON  HEALTH  ONLINE  SA
EPSICLINICAS  SA,  PROCESOS  Y  TRANSACCIONES  P&T  LTDA,  ESIMED SA Y
EPSIFARMA SA.
 
                                         Página 147 de 150



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de junio de 2021 Hora: 13:58:21

                                       Recibo No. AA21946880

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A219468805B2A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
Mediante  documento  privado sin núm. del representante legal del 9 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 22 de diciembre de 2014 bajo el No.
00019374  en  el  libro  III,  de las entidades sin ánimo de lucro, se
aclara  la  situación  de  grupo empresarial, en el sentido de indicar
que  la  entidad matriz de la referencia comunica que ejerce situación
de  grupo  empresarial la sociedad centro de expertos para la atención
INTEGRAL  CEPAIN  IPS  SAS (subordinada). De manera indirecta a través
de su subordinada COOPERATIVA EPSIFARMA
 
 
Se  Aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial registrada bajo
el  No.  00019376  del  libro  III,  en  el  sentido de indicar que la
entidad  de la referencia (matriz) comunica que se configura situación
de   grupo   empresarial   directa  sobre  inversiones  CARTAGENA  SA,
INVERSIONES  SOLIDARIAS  SA,  SALUDCOOP  MEXICO  SA  DE  CV  (DESDE EL
20/10/2004),  MEDICINA PREPAGADA CRUZ BLANCA SA (DESDE EL 21/12/2001);
E  INDIRECTA  SOBRE  PROSANA  (A  TRAVES DE INVERSIONES CARTAGENA SA E
INVERSIONES  SOLIDARIA),  INVERSIONES MEDELLIN (A TRAVES DE PROSANA SA
E  INVERSIONES  CARTAGENA  SA),  INVERSIONES  CALI  LTDA  (A TRAVES DE
PROSANA   SA  E  INVERSIONES  SOLIDARIA  SA),  HEON  HEALTRH  ON  LINE
SERVICIOS  DE  SALUD  LIMITADA  (A TRAVES DE HEON HEALTH ON LINE LLC Y
HEON  HEALTH ON LINE S.A.), HEALT ON LINE LLC (a través DE HEON HEALTH
ON  LINE  S.A.),  desarrollos y soluciones informáticas S.A. (a través
de  HEALTHFOOD  S.A. y HEON HEALTH ON LINE S.A.) y HEON HEALTH ON LINE
PERU  S.A.C.  (a  través  de  HEON HEALTH ON LINE LLC y HEON HEALTH ON
LINE S.A.).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
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Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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